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J E F A T U R A  DEL E S T A D O
DECRETO-LEY de 12 de abril ue 1951 por el que se autoriza el matrimonio del personal militar de los Tres Ejércitos con mujer portuguesa o brasileña.

La Ley de veintitrés de juni^de mii novecientos cuarenta y uno, por la que se dictaron las normas de ob
tención -de la licencia precisa para contraer matrimonio el personal militar de los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire, 
sólot autoriza dicho matrimonio en su articulo quinto con española de origen, hispanoamericana o filipina o nacio
nalizada en España, incurriendo, en otro casó, en la sanción de separación del servicio.

Habiéndose suscitado dudas acerca del alcance que debe darse al término «hispanoamericana», y para evitarlas 
en lo sucesivo, se estima ajustado al espíritu de la citada Ley incluir en aquella calificación a la mujer de naciona
lidad portuguesa o brasileña que por evidentes razones de religión, cultura, raza y sentimientos,de los pueblos res
pectivos, se halla tan estrechamente ligada a España, mo tivos que ya fueron estimados en el Decreto-ley de tres de 
enero de mil novecientos cincuenta y uno, por lo que a matrimonio de funcionarios de la Carrera Diplomática se 
refiere., •

Motivos de diversa índole hacen preciso utilizar la facultad otorgada al Gobierno por el articulo décimoterce- 
ro de la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y dos, modificada por la de nueve de marzo de mil 
novecientos^cuarenta y seis.

En su virtud, previa deliberación del Consejo de Ministros,
D I S P O N G O :

‘Artículo primero.—Se considere incluida en la excepción que establece el artículo quinto de la Ley de veinti-# 
ítrés de junio de mil novecientos cuarenta y uno a la muj er portuguesa o brasileña.Artículo 'segundo.—Del presente Decreto-ley se - dará cuenta inmediata a las Cortes Españolas. ®

Así lo dispongo por el presente Decreto-ley, dado en Madrid a doce de a b r i l  de mil novecientos cincuenta 
y uno. , v

FRANCISCO FRANCO

G O B I E R N O  DE LA N Á C I O N
M I N I S T E R I O  DE A S U N T O S  E X T E R I O R E S
DECRETO de 22 de abril de 1951 por el que se concede la  Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica a la Asociación Norteamericana «Caballeros de Colón». %

Queriendo dar una . prueba de Mi aprecio a la Asocia
ción Norteamericana «Caballeros de Colón», •

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Or̂ den de Isa
bel la Católica. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a veintidós de abril de mil novecien
tos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
sEl Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
 ORDEN de' 17 de a bril de 1951 por la que se resu e lve  e l recurso  de agravios  p ro m ovid o  por don  M arian o  A lvarez  Urbón co n tra  reso lución  del M in isterio  d e l E jé rc ito  d e 27 d e  hnayo ú ltim o  por  da que se le d en iega  p e tic ió n  de aum en - . * to  del cu a ren ta  por c ien to  d& su sueldo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 16 de febrero último, tomó 
el acuerdo que dice asi:

«En el expediente de recurso de agra
vios promovido por don Mariano Alvarez 
Urbón* Guardia Civil, Caballero Mutilar

do Permanente, contra resolución del 
Ministerio del Ejército de 27 de mayo 
último por la que se le deniega la pe
tición del recurrente de un aumento del 
cuarenta por ciento de su sueldo;

Resultando que habiéndose concedido 
por la Ley de Presupuestos de 23 de di
ciembre de 1948 a los Generales, Jefes, 
Oficiales y Suboficiales del Ejército un 
aumento de sus sueldos del cuarenta por 
ciento, Don Mariano Alvarez Urbón, 
Guardia Civil. Caballero Mutilado Per- 

' manente, solicitó é  30 d f diciembre 
de 1949 le fuese concedidcWun aumento 
de su haber de 11 misma ciiantía, siendo 
informada syi petición favorablemente 
por la Comisión Inspectora Provincial 

■« del Benemérito Cuerdo, entendiendo, en
i

cambio, la Asesoría Jurídica "de / la Di
rección Generar de Mutilados que por 
leferirse la Ley de Presupuestos única
mente a Generales,, Jefes, Oficíales y 
Suboficiales del. Ejército, ño podía com
prender el aumento de sueldos en aqué
lla concedido al interesado, que no per
tenece a ninguna de esas cuatro catego-, 
rías, ya que la equiparación de Subofi
ciales que se 'conqede a los individuos de 
tropa de la Guardia Civil cuando son 
calificados como Mutilados Permanentes 
es sólo a efectos del ingreso en el Bene
mérito Cuerpo, habiéndose señalado por 
Orden de 24 de junio de 1949 el aumentó 
que corresponde a la clase de tropa del 
mentado Cuerpo, siendo, en consecuen
cia, desestimada por la propia Dirección



B.  O. del E .— N úm. 112 22 abril 1951  1823

Gene ral de Mutilados la petición del re
currente ;

Resultando que en 7 de febrero de 1950 
elevó el Sr. Alvarez Urbón instancia al 
Ministerio del Ejército, reproduciendo su 
anterior pretensión, la cual fué infor- 

/ ruada desfavorablemente por la propia 
Asesoría y resuelta en 27 de mayo de 1950 
por el Jefe *del Departamento., desesti
mando • la petición del recurrente, por 
entender que, habiendo pasado ai Cuer
po de Mutilados, quedaba en absoluto 
desligado de las posteriores vicisitudes 
de su Cuerno inicial;

Resultando que contra esta resolución 
interpuso el Sr. Alvarez Urbón recursos- 
de reposición y agravios, manifestando 
que los artículos primero y segundo de 
la Ley , de Bases, de 12 de diciembre 
de 1942, establecen que los Caballeros 
Mutilados «seguirán en la condición que 
por su situación militar o civil les co
rresponde», de lo que el interesado de
duce que los Caballeros Mutilados se
guirán gozando de todos los derechos que 
Íes podrían corresponder si estuvieran en 
activo, elevados en los que les correspon
de por pertenecer al Cuerpo de Mutila
dos: que el artíctllo 23’ del Reglamento 
de 5 de abril de 1938. aclarado por Orden 
de 12 de noviembre siguiente, dispone 
que la continuación en ñlas de los Ca
balleros Mutilados útiles implica el dere
cho de conservar su puesto y seguir to
das las vicisitudes do su Cuerpo, y que,, 
do no atenderse su petición, su situación 
sería más desfavorable que la de aque
llos que. por haber sufi;ido lesiones mo
nos importantes, pueden continuar en 
sus Cuerpos respectivos como Mutilados 
útiles;

Resultando que en 29 de septiembre 
de 1950 el mentado recurso fué infor
mado por la Asesoría Jurídica de la D i
rección General de Mutilados en senti
do desestimatorio, por entender que la 
asimilación concedida a las clases de 
tropas de la Guardia C ivil que ingresan 
en el Cuerpo de Mutilados como Caba
lleros Mutilados Permanentes es sólo a 
efectos del ingreso; que el aumento del 
cuarenta’ por ciento sobre su sueldo, es
tablecido por la Ley de Presupuestos 
para 1949, se re feria sólo a los Genera
les. Jefes. Oficiales y Suboficiales del 
Ejército, razón por la cual no se in
fiernen íó dicho cuarenta por ciento al 
personal de tropa de este Benemérito 
Cuerpo, y que por ello se les concedió el 
aumento de 18 pesetas mensuales por 
Orden de 24 de junio de 1S49 de la D -  
rección General de Servicios de Inten
dencia del Ministerio del Ejército:

Vistos la Ley-de  12 de diciembre de 
1942. el Reglamento de 5 de abril de 1933. 
la Orden de 12 de noviembre de 1938. 
la Ley de Presupuestos para 1949 y la 
Orden de 24 de junio de 1949;

Omsiderando aue la Vínica cu estafo 
suscitada en el presente recurso de agra
vios consiste en determinar cuál hapa 
de ser la retribución actual del Caba
llero Mutilado Permanente don Maria- 
r - A l v a r e z  Urbón. procedente de la clase 
d ” tropa de la Guardia Civil, a cuyo 
respecto, tanto en los escritos del inte
resado (incluso en el recurso de reposi
ción) como en los informes y resolu:
■c iones a que dieron lugar, se maneian 
1res soluciones distintas, únicas posibles, 
a saber: que su sueldo se incremente en 
su cuarenta por ciento, por estar equi
parado el recurrente, como procedente 
del personal de tropa de la Guardia C ;- 

\ il.  a Suboficial y ser este el aumento de 
sueldo concedido a los Suboficiales ]x>r 
la Lev de Presupuestos para 1949; con
cederle el sueldo oue actualmente goza 
el personal. de la Guardia C ivil de su 
V&tegorfa (incrementado, por consiguien
te, én relación con el que disfrutaba 
este personal en 1948), por entender que 
ei interesado, sigue todas las vicisitudes 
,de su Cuerpo, y finalmente estimar prp-,

ceden te únicamente el incremento esta
blecido por Orden de 24 de junio de 1949 
para el personal de tropa del Benemé- 
cito Cuerpo;

Considerando que la asimilación a 
Suboficial, establecida en el artículo oc
tavo ' de  la Ley de 12 de diciembre de 
1942 para el personal de tropa mutilado 
perteneciente a la Guardia Civil, Policía 
Armada y similares, afecto sólo, según 
el propio texto, a «lo  que se refiere a su 
ingreso en el Benemérito Cuerpo con la 
clasificación de Caballeros Mutilados 
Permanentes... cuando perteneciendo al 
primer grupo de Caballeros Mutilados 
útiles;, sean dados de baja en sus respec
tivos Cuernos, por considerar sus Jefts 
que son incompatibles sus mutilaciones 
con la prestación de sus servicios» en 
lo Cuerpos de procedencia, de donde se 
deduce que la equiparación consiste pre
cisamente en hacer posible a estos Ca
balleros Mutilados la baja en su escala 
inicial y el consiguiente ingreso en • el 
Cuerpo de Mutilados como Mutilado Per
manente. por lo que tal. asimilación no 
es suficiente para aplicar a los interesa
dos los sueldos e incrementos que afec
ten a los Suboficiales del Ejército, sin 
que sean atendibles la invocación que el 
recurrente hace del articulo 27 del Re
glamento de 5 de abril de 1938 y Orden 
de 12 de noviembre siguiente, per cuan
to estes preceptos se refieren precia- 
mente a aquellos Mutilados útiles que 
continúan en sus puestos de origen por 
consentirlo sus lesiones, y no aquellos 
que, como el recurrente, hubieron de 
abandonarlo para ingresar en el Cuerpo 
de Mutilados:

Considerando que la Ley de 12 de di
ciembre de 1942, al disponer en el in-. 
c í s q  final del párrafo primero del mis
mo artículo octavo que los Caballeros 
Mutilados Permanentes, procedentes del 
grupo de Mutilados útiles que fuesen 
clases de tropa de la Guardia Civil, dis- 

1 frutasen «de los haberes y emolumentos 
que percibieran en el momento de ser 
declarados Mutilados Permanentes», fi.ia 
claramente el criterio a seguir en este 
punto, que no es otro que la percepción 
por los Caballeros Mutilados'permanen
tes procedentes de la clase de tropa de 
la Guardia C ivil del mismo sueldo que 
percibieran en el momento de ser decla
rados Mutilados Permanentes, sin que 
tales sueldos puedan seguir las poste
riores evoluciones que los sueldos del ¡ 
personal que continuase en sus respec- j  

i i vos Cuerpos, ya que, por imperativo del 
propio artículo octavo de la repetida Ley 
c'e 12 de d :ciembre de 1942, los Mutila
dos Permanentes causan baja en la es
cala de sus Cuerpos respectivos;

Considerando que, por lo expuesto, la 
única solución viable es precisamente la 
'seguida por la Administración en este 
caso, va que los sueldos de los Caballe
ros Mutilados absolutos y permanentes 
se rigen por sus oropias normas especí
ficas. por lo que, habiéndose aplicado al j 
recurrente el aumento previsto por la j 
Orden de 24 de junio de 1949 para este 
personal, ^s evidente que carece de de
recho al aumento del cuarenta por cien
to aue solicita:

De conformidad con el dictamen del 
Consejo de Estado.

El Consejo de Ministros ha resuelto 
desestimar el presente recurso de agra
vios.» •

Lo que de orden d^ Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN  O FIC IA L DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del G o
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios suarde a V. E. muchos años.
Madrid, 17 de abril de 1951.—P. D., el ¡ 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excrncx Sr. Ministro del Ejército.^ 1

ORDEN de 17 de abril de 1951 por la que 
se resuelve el recurso de agravios pro
movido por don Manuel Tejada García  
contra acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia M ilita r relativo a su haber pasivo.

Excmo. Sr.: E l Consejo de Ministros, 
con fecha 19 de enero último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Manuel Tejada García, Guardia 
civil retirado, contra acuerdo del Con
sejo Supremo de Justicia M ilitar de 27 
de junio de 1950, relativo al señalamien
to de su haber pasivo;

Resultando que el recúrrente, después 
de haber sido reconocido por Tos Tribu
nales médicos, militares competentes de. 
Córdoba y Sevilla y por la Junta Facul
tativa de Sanidad Militar, pasó a la si
tuación de retirado por inutilidad física 
como consecuencia de padecer tuberculo
sis pulmonar, por Orden ministerial de 
27 de diciembre de 1949;

Resultando que elevada al Consejo Su
premo de Justicia M ilitar por el Quinto 
Tercio de la Guardia C ivil documenta
ción de propuesta de señalamiento de 
haber pasivo en favor del señor Tejada 
García, el citado Consejo Supremo acor
dó en 27 de junio de 1950 asignar al 
interesado, en aplicación de la Ley de 
21 de diciembre de 1921, una pensión, 
mensual de retiro de 364 pesetas, equi
valentes al 70 por 100 del sueldo que 
percibía en la fecha de su retiro, incre
mentado en cuatro quinquenios; decla
rándose en el propio acuerdo que no pro
cedía aplicar al señor Tejada García la- 
Ley de 13 de diciembre de 1943 por ha-., 
ber informado la Junta Facultativa de 
Sanidad M ilitar que su incapacidad no 
era notoria;
# Resultando que el interesado interpuso 

contra dicho acuerdo recurso de reposi
ción, y al considerarlo desestimado en 
aplicación del silencio administrativo re
currió, ’efi ‘tiempo y forma, en agravios, 
solicitando en ambos recursos reconoci
miento de un haber pasivo de retiro del 
90 por 100 • del sueido regulador, por re
unir más de veinte años de servicios 
abonables en la fecha de su retiro for
zoso y estimar que debía serle aplicado 
el artículo cuarto de la Ley dé 13 de 
diciembre de 1943;

Resultando que el Consejo Supremo de 
►Justicia Militar, al resolver expresamen
te el recurso de reposición lo desestimó, 
por entender que ño se aportaban nue
vos hechos ni se invocaban disposiciones 
que no hubieran sido tecidas en cuenta 
e:i la acordada recurrida; resolución que 
fué notificada al recurrente después de 
haber transcurrido el plazo fijado por la 
Lev para que por el mero silencio de la 
Administración se considerase desestima
do el recurso;

Resultando que remitido el expediente 
a dictamen del Consejo de Estado, este 
Alto Cuerpo Consultivo lo evacúa en sen
tido de que se estime el recurso;

Vistos los artículos 32, 49, 55, 62, 63 y 
f»4 del Estatuto de Clases Pasivas; y los 
números 47, 50 y 65 del Reglamento pa
ra su aplicación: las Leyes de 12 sde ju
lio de 1940 y 13 de diciembre de 1943, 
la Ley de 18 de marzo de 1944 y sus dis
posiciones complementarias;

Considerando que el problema plantea
do por el presen:e recurso de agravios 
corsiste en determinar si el recurrente, 
con el carácter de dado de baja en su 
Cuerpo por inutilidad para el servicio, 
sin culpa ni negligencia por su parte, 
tiene derecho a la aplicación del artícu
lo cuarto de la Ley de 13 de diciembre 
de 1943, según el cual «las disposiciones 
de esta Ley, en cuanto a la concesión 
de pensiones extraordinarias de retiro, se
rán de aplicación a los militares que en
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2o sucesivo se incapaciten notoriam ente 
i>¡ara el ser viejo, cuando de no proceder 
2a incapacidad de su culpa o negligencia , 
n o  tuvieran derecho a su ingreso en  el 
Benem érito Cuerpo de Mutilados;

Considerando que el propósito y fina
lidad del m encionado artículo cuarto de 

Ley de 13 de diciembre de 1943 es 
•el de otorgar pensiones de retiro de ca 
rácter excepcional a  los militares que se 
¡incapaciten para el servicio sin derecho 
a ingresar en el Benemérito Cuerpo de 
M utilados, sólo en los casos en que con 
curra la doble circunstancia de no pro
ceder esa incapacidad de su culpa o ne
gligencia y de que la incapacidad sea 
n oiona , sin que al promulgarse aquella 
Ley quedaran derogadas las disposicio
nes de carácter general contenidas en 
¡el Estatuto de las Clases Pasivas del Es
tado, de 22 de octubre de 1926. entre 
ellas el último párrafo de su artículo 55, 
según el cual el retiro por inutilidad físi
ca- de los militares se acordará cuando 
se declare definitivam ente ésta, bien a 
instancia de parte de los interesados, bien 
d e  oficio, debiendo justificarse tanto en 
tuno com o en otro caso, en la form a es
tablecida: y la disposición adicional sex- 
*ta que determina será concedido el h a 
ber de retiro de los Cabos y Soldados 
del E jército y Guardia Civil, con suje
ción a las Leyes y disposiciones especia
les anteriores que las regulaban, o sea 
la Ley de 31 de diciembre de 1921; es 
decir, que para los Cabos y Soldados del 
E jército y de la Guardia Civil rige, con 
carácter general, ia mencionada disposi
ción  adicional sexta del Estatuto de Cla
ses Pasivas relacionada con la también 
citada Ley de 31 de diciembre d e . 1921, 
<*n los casos de inutilidad física, y con  
carácter de excepción el artículo cuarto 
de la Ley de 13 de diciembre de 1943, 
tan  sólo cuando concurran los requisitos 
que ese precepto determina;

Considerando que la aludida circuns
tancia de notoriedad exigida p$*a esa 
pensión excepcional debe ser apreciada 
p or el C onsejo Suprem o de Justicia Mi- 

.litar, a virtud de los antecedentes y da
tos que para cada caso particular se 
aporten, sin que carura 1a. estim ación 
que hiciere ese Alto Cuerpo pueda, pros
perar el criterio personal de los interesa
dos;

Considerando que al repetido artículo 
cuarto de la Ley de 13 de diciem bre de 
1943 110 puede dársele, en buenos prin
cip ios de hermenéutica, carácter extensi
v o  para todos los m ilitares'que se inuti
licen y no tengan derecho a ingresar en 
el Cuerpo de Mutilados, sino que es pre
ciso. además, que dicha inutilidad esté 
relacionada con las penalidades del servi
cio ; de aquí que se exija la notoriedad 
de la misma, diferenciándolo así de la 
adquirida por lesiones orgánicas o  fun
cionales que no tengan su origen directo 
• inm ediato en el servicio castrense:

C onsiderando que de r o  dar al expre
sado precepto legal la interpretación res
trictiva que anteriorm ente se consigna, 
se llegaría en la práctica a la inaplica
ción de los preceptos atinentes al caso 
del Estatuto de las Clases Pasivas, pues
to  que bastaría alegar cualquier enfer
medad derivada del desgaste orgánico que 
produce el transcurso de los años en la 
salud para alcanzar en fecha próxima al 
retiro por edad, ventajas de índole eco
nóm ica, con m anifiesta lesión para los 
intereses d*l Estado, soslayando los pre
ceptos del Estatuto, que n o  ha sido de
rogado. ■ *

<E1 Consejo de Ministros, o ído el Con
sejo  de Estado, ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN O FIC IA L DEL 
ESTADO para conocim iento de V. E. y 
notificación  al interesado, de con form i- 
¿Uftl con ¡q dispuesto en número prj,- .

m ero de la de esta 'Presidencia del G o 
bierno de 12 de abril de 1945. f

Dios guarde a V. E. muchos años, I 
Madrid, 17 de abril de 1951.™P. D., el i 

Subsecretario, Luis Carrero, '

Excmo. Sr. M inistro del Ejército.

ORDEN de 17 de abril de 1951 por la que 
se resuelve el recurso de agravios pro
movido por don Antonio Peña Jim énez 
contra el acuerdo del C onsejo Supremo 
de Justicia Militar relativo a su haber 
pasivo.

Excmo. S r . : El Consejo de Ministros, 
con fecha 19 de enero último tom ó el 
acuerdo que dice a s i :

«E11 el expediente de recurso de agra
vios prom ovido por don Antonio Peña 
Jiménez, Guardia civil retirado, contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
M ilitar relativo a su haber pasivo, y 

Resultando que por Orden ministerial de 
27 de diciembre de 1949 fue dado de baja 
en el servicio activo el recurrente por 
inutilidad física, declarada en 15 de ju 
n io de 1949, por el Tribunal Militar de ' 
Ja Región y confirmada en 10 de no
viembre del "mismo año por la Junta Fa
cultativa dp Sanidad Militar, discrepan
do, no obstante, ambos organism os res
pecto a la notoriedad de la dolencia, causa 
de la inutilidad y consiguiente baja del 
recurrente, por entender el Tribunal M i
litar que tal dolencia era notoria, y op i
nar la Junta facultativa que no lo era ;

Resultando que en 4 de abril de 1950 
el C onsejo Suprem o de Justicia MiUtar 
señaló al señor Peña Jiménez el haber 
pasivo que le corresponde con arreglo a 
la Ley de 31 de diciembre de 1921 y ar
tículo quinto adicional del Estatuto de 
Clases Pasivas, contra cuyo acuerdo in
terpuso el interesado, en 10 de m ayo de 
1950, recurso de reposición, por entender 
que el referido señalam iento de haber 
pasivo debió realizarse según las normas 
contenidas en  ia Ley de 13 de diciembre 
de 1943, que, a su juicio, es aplicable 
precisamente a aquellos que notoriam ente 
se inutilizan para el servicio;

Resultando que el referido recurso de 
reposición -fue desestimado por el Conse
jo  Suprem o de Justicia Militar en 2 de 
junio de 1950, entendiendo que no se in
vocan hechos ni argumentos de derecho 
que no se hubieran tenido en cuenta al 
dictar la resolución recurrida, notificán
dose este acuerdo desestimatorio en 26 de 
junio inmediato, interponendo ei señor 
Peña Jiménez, en 27 de julio siguiente, 
recurso de agravios, alegando los mismos 
razonamientos expuestos en el recurso de 
reposición ;

Resultando que rem itido el expediente 
á dictam en del Consejo de Estado, este 
Alto Cuerpo Consultivo emite d icho trá
mite en sentido de que se estime el re
curso ;

Vistos lo.s artículos 32. 49, 55, 62, 63 y 
64 del Estatuto de Clases Pasivas, y los 
números 47. 50 y 65 del Reglam ento para 
su a p licac ión ; las Leyes de 12 de julio 
de 1940 y 13 de diciem bre de 1943, la 
Ley de 18 de marzo de 1944 y sus dispo
siciones com plem entarias;

Considerando que el problema plantea
do por el presente recurso de agravios 
consiste en determinar si el recurrente, 
con el carácter de dado de baja en su 
Cuerpo por inutilidad para el servicio, 
sin culpa ni negligencia de su parte, tie
ne derecho a la aplicación del artícu]o 
cuarto de la  Ley de 13 de diciem bre de 
1943, según el cual «las disposiciones de 
esta Ley, en cuanto a la concesión de 
pensiones extraordinarias de retiro, serán 
de aplicación a los militares que en lo 
sucesivo se incapaciten notoriam ente pa
ra el servicio, cuando de no proceder la 
incapacidad de su culpa o  negligencia 
no tuvieran derecho a su ingreso en el 
Benemérito Cuerpo JVXutUados»̂  ,

Considerando que el propósito y finali
dad dei m encionado a m ciilo  cuarto de 
la Ley de 13 de diciembre de 1943 es el 
de otorgar pensiones de retiro de carác
ter excepcional a los militares que se 
incapaciten para el servicio, sin derecho 
a ingresar en el Benem érito Cuerp'i- de 
Mutilados, solo en los casos en que con
curra la doble circunstancia de n o p r o  
ceder esa incapacidad de su culpa o  ne
gligencia y de que la incapacidad sea n o  

sin que al promulgarse aquella Ley 
quedaran derogadas las .disposiciones de 
carácter general contenidas en el Estatu
to de Clases Pasivas del Estado, de 22 de 
octubre de 1926. entre ellas ('i últim o pá 
rrafo de ¿u a n ícu lo  55, según el cual el 
retiro por inutilidad física de los m ilita
res se acordará cuando se declare defi
nitivamente ésta, bien a instancia de los 
interesados, bien de oficio, debiendo jus
tificarse. tanto en uno com o en otro caso, 
en ia forma establecida ; y la disposición 
adicional sexta que determina será con
cedido el haber de retiro de los Cabos 
y Soldados del Ejército y  Guardia Civfil 
con sujeción a las Leyes y disposiciones 
especiales anteriores que las regulaban, 
o sea la Ley de 31 de diciem bre de 1921, 
es decir, que para los Cabos y Soldados 
del E jército y de la Guardia Civil rige 
con carácter general la m encionada dis
posición adicional sexta del Estatuto, re
lacionada con la también citada Ley de 
31 de diciembre de 1921. en los casos de 
inutilidad física, y con carácter de ex 
cepción el articulo cuarto de la Ley de 
13 de diciembre de 1943, tan sólo cuándo 
concurran los requisitos que ese precep
to determina ;

Considerando que la aludida circuns
tancia de notoriedad exigida para esa 
pensión excepcional debe ser apreciada 
por el Consejo Supremo de .Justicia M ili
ta]*, a virtud de los antecedentes y datos 
que para cada caso particular se apor
ten, sin que contra la estim ación que 
hiciere ese Alto Cuerpo pueda prosperar 
el criterio personal de ios interesados;

Considerando que el repetido articuló 
cuarto de la Ley de 13 de diciem bre de 
1943 no puede dársele en buenos princi
pios de hermenéutica carácter extensivo 
para todos los militares que se inutilicen 
y no tengan ddrechos a ingresar en el 
.Cuerpo de Mutilados, sino que es preciso, 
además, que dicha inutilidad esté rela
cionada con las penalidades del servicio;! 
de aquí que se exija la notoriedad de la 
misma, diferenciándola así de la adqui
rida por lesiones orgánicas y funcionales 
que 110 tengan su origen directo e inm e
diato en ei .servicio castrense;

Considerando que de no dar al expre
sado precepto legal la interpretación, res
trictiva  que anteriorm ente se consigna, 
se llegaría en la práctica a lo inaplicación 
de lo.s preceptos atinentes al caso del Es
tatuto de las Clases Pasivas, puesto que 
bastaría o legar cualquier enferm edad de
rivada del desgaste orgánico que produce 
el transcurso de los años en la salud, paca 
alcanzar en fecha próximo al retiro por 
edad ventajas de Indole económ ica, con 
manifiesta lesión para los intereses del 
Estado, soslayando, los preceptos del Es
tatuto, que no ha sido derogado.

El Consejo de* Ministros, oído el C on
sejo de Eitado, ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN O FICIA L DEL 
ESTADO para conocim iento de V. E. y„ 
notificación al interesado, de conform í-* 
dad con lo dispuesto en el núm ero pri
m ero de la de esta Presidencia dei G o 
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 17 de abril de 1951.— P. D., ei 

Subsecretario, Luis Carrero.

, Excmo. Sr, Ministro del Ejército»
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ORDEN de 17 de abril de 1951 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Andrés Martín Mor
cillo contra acuerdo del Consejo Supre
mo de Justicia Militar relativo a su ha
ber pasivo.

Excino. Sr.r El Consejo de Ministros, 
Con lecha 19 de enero último, tomó .el 
cuerdo que dice así:

«Fin el iecurso de agravios interpuesto 
por don Andrés Martin Morcillo contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar relativo a su haber pasivo; y 

Resultando que én 8 de noviembre 
ci é 1943 el sexto Te i cio de la Guardia- 
Civil elevo al Consejo Supremo de Jus
ticia Militar propuesta de señalamiento 
de haber pasivo de don Andrés Martín 
Morcillo:

Resultando que el Consejo Supremo de 
Justicia Militar acordó que como, según 
informe del Tribunal Medico de la Pri
mera Región, ia incapacidad del intere
sado no es notoria, sin que exista culpa 
o negligencia por parte del misino, con 
arreglo a la Ley de 13 de diciembre 
de 1943, no está el recurrente compren
dido en la referida Ley. por lo que pro
cede denegar la petición que hace de 
acogerse a la referida Ley: mas como el 
interesado ha prestado servicios veinti
dós años seis mes^s y veinte dfa, con 
abono, procede señalar al mismo la pen
sión mensual de 187.50 pesetas, o sea 
el 50 por 100 de su regulador (375 pese- 
Lis; que corresponde a 300 pesetas de I 
breldo y tres de quinquenios de tope); !

Resultando que contra este acuerdo in- ' 
terpuso ei interesado recurso de repo
sición. en el que solicitaba un nuevo se
ñalamiento de haber pasivo en cuantía * 
del 90 por 100 del regulador, en. armo
nía con lo dispuesto en la Ley de 13 de 
diciembre de 1943, toda vez que se con
sidera acogido a dicha Ley y reúne más . 
de veinte años de servicios, a lo que f 
íe corresponde aquel porcentaje: recurso 

' que fué desestimado por entender que 
nc aportaba nuevos hechos ni revocaba 
disposiciones que no hubieran sido te
nidas en cuenta por el acuerdo recu
rrido:

Resultando que el interesado inter
puso recurso de a«gravios; en el que in
siste en su punto de vista de creer co
rresponderá el 90 por 100 de su haber 
en activo, con arreglo a que fué reti
rado por inutilidad física (Orden de 27 
de noviembre de 1948, «D. O.» 271) y 
a la Ley de 13 de diciembre de 1943. úi- 
Lmo párrafo de su preámbulo y articu
lo cuarto;

Resultando que, remitido el presente 
expediente a dictamen del Consejo de 
Estado, dicho Alto Cuerpo Consultivo eva
cúalo en sentido estima torio:

Vistos los artículos tercero v cuarto de 
la Ley de 18 de marzo de 1944 y el ar
tículo cuarto de la Ley de 13 de diciem
bre de 1943:

Considerando que el problema plan
teado por el presente recurso de agra
vios consiste en determinar si el recu
rrente, con el carácter de dado de baja 
en su Cuerpo por. inutilidad para el 
servicio, sin culpa ni negligencia de su 
parte, tiene derecho a la aplicación del 
artículo cuarto de la Ley de 13 de di
ciembre de 1943, según el cual «las dis
posiciones de esta Ley, en cuanto a la 
concesión de pensiones extraordinarias 
de retiro, serán de aplicación a los mi
litares que en lo sucesivo se incapaci
ten notoriamente para el servico, cuan
do de no proceder la incapacidad ' de < 
su culpa o negligencia .no tuvieran de- 
rechib a su ingreso en el Benemérito 
Cuerpo de Mutilados»;

Considerando que el propósito y.fina
lidad del mencionado artículo cuarto de 
la Ley de 13 de diciembre de 1943 es el

d n otorgar pensiones de retiro de carác
ter excepcional a los militares que se 
incapaciten para * el servicio sin derecho 
a ingresar en el Beneméito Cuerpo de 
Mutilados, kólo en los casos en que con

cu rra  la doble circunstancia de no pro- 
' cedei esa incapacidad de su culpa o ne
gligencia y de que la incapacidad sea 

s notoria, sin que al promulgarse aquella 
Ley quedaran derogadas las disposicio
nes ele carácter general contenidas en 
el Estatuto de Clases Pasivas del Es
tado., de 22 de octubre de 1926, entre 
ellas el último párrafo de su articulo 35, 
según el cual el retiro por inutilidad 
física de los militares se acordará cuan
do se declare definitivamente ésta, bien 
a instancia de los interesados, bien de 
oficio, debiendo justificarse, tanto en uno 
como en otro caso, en la forma estable
cida. y la disposición adicional sexta, que 
cetermina será concedido el haber de 
retiro de los Cabos y soldados del Ejér
cito y Guardia Civil con sujeción a las 
leyes y disposiciones especiales anterio- 
re.'i que las regulaban, o sea la Ley de 31 
de diciembre de 1921: .es decir, que para 
los Cabos y soldados del Ejército y de 
la Guardia" Civil rige con carácter ge
neral la mencionada disposición adicio
nal sexta del Estatuto relacionada con 
la también citada Ley de 31 de diciem
bre de 1921, en los casos d e . inutilidad 
física, y con carácter de excepción el* 
artículo cuarto de la. TLey de 13 de di
ciembre de 1943, tan sólo cuando con
curran los requisitos que ese precepto 

I determina;
¡ Considerando que la aludida^, circuns- 
1 tancia de notoriedad exigida para esa 

pensión excepcional debe ser apreciada 
por el Consejo Supremo de Justicia Mi
litar a virtud de los ántecedentes y da
tos que para cada caso particular se 
aporten, sin que contra la estimación 
que hiciere ese Alto Cuerpo pueda pros
perar el criterio personal de los íntere- 

! sados:
Considerando que al repetido artículo 

cuarto de la Ley de 13 die diciembre 
de 1943 no puede dársele, en buenos 
principios de hermenéutica, carácter ex
tensivo para todos los militares que se 
inutilicen y no tengan derecho a in
gresar en el Cuerpo de Mutilados, sino 
que es preciso, además, que dicha inuti
lidad esté relacionada con las penalida
des del servicio: de aquí que se exija 
la notoriedad de la misma, diferencián
dola así de la adquirida por lesiones or
cé, nicas o funcionales que no tengan su 
origen directo e inmediato en el servi
cio castrense:

Considerando que de no dar ál ex
presado precepto legal la interpreta
ción restrictiva que anteriormente se 
consigna, se llegaría en la práctica a la 
inaplicación de los preceptos atinentes 

i al caso del Estatuto de Clases Pasivas, 
puesto que basta-ría alegar cualquier en
fermedad derivada del desgaste orgánico 
que produce el transcurso de los años 
en la salud, para alcanzar en fecha pró
xima al retiro por edad ventajas de ín
dole económica, con manifiesta lesión 
para los intereses del Estado, soslayan
do los preceptos del Estatuto que no ha 
sido derogado,

El Consejo de Ministros, oído.el Con
sejo de Estado, acuerda desestimar el 
presente recurso de' agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. -E. muchos años. 
Madrid, 17 de abril de 1951. -̂P.- D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo.Sr. Ministro del Ejercita

MISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 26 de enero de 1951 por la que 

se concede la libertad condicional a 
setenta y ocho penados.

limo. Sr.: Vistas las propuestas formu- - 
lacias para la aplicación del beneficio d<5 
la libertad condicional establecido en loá 
artículos 98 al 100 del Código Penal y 
Ley de 23 de julio de 1914. en relación 
con ei Decreto de 9 de junio de 1939; 
a propuesta del Patronato Central para 
la Redención de las Penas por el Tra* 
bajo y previo acuerdo dpi Consejo de Mi
nistros.

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional 
a los siguientes penados, quienes podrán 
obtenerlo a la publicación de la pre** 
sente Orden:

De los Talleres Penitenciarios de Alca* 
lá de Henares: Víctor Pérez Barbapolo> 
Julio MaYgeliza Sánchez.

Del Reformatorio de Adultos de Ali-* 
carne: José Paches Molina, José Cortés 
Barrull, Luis Cortés Barrull, Fernando 
Martínez Montesinos.

De la Prisión Central de Burgos: Ma
nuel Ruiz Aimazán.

Del Sanatorio Penitenciario de CuéllarS 
Juan Mapdemont Barahona.

De ia Colonia Penitenciaria Militariza
da: Faustino Navarro Gómez, Antonio 
Martin Vazco. Francisco Montoya Case
ro, Luis Corchado Durán, Carmelo Mar
tínez Díaz. Luis Dolores Fernández M'ch 
reno, José Gañido Collado, Fernando Ri- 

. co Sánchez.
De la Colonia Penitenciaria del Duesd 

< Santoñaá: Crispin Peralta Muza, Adol
fo Rivera Alén, Juan Martínez Carrión, 
Francisco Moreno Berna!, Emilio Marino 
Castillo.

Del Reformatorio de Adultos de Oca- 
fia: Angel Elizo González, Emilio Galle
go Estrada.

De la Prisión -Central de Puerto da 
Santa Marta: Francisco Moyano Reina, 
Pedro Sánchez Martínez, Luis Arenas No- 
fuentes, José Calláu Saumell. '

De la Prisión Central de San Miguel 
de los Reyes (.Valencia): Pedro Ruiz Her
nández, Juan Casteijo Dalmáu.

De la Prisión Central de Talavera de 
la Reina: Eutimio García de Sande.

De la Prisión-Escuela (.Madrid): Poli- 
carpo Bajo Martín. José Alcolea More-* 
no, Julio Maroto García, Luis Mateos 
Pérez. Aurelio Marín López, Miguel Már
mol Cuevas, Nicolás Oliva Romero.

De la Prisión Provincial de Almería: 
José Gázquez García, María Vallejo Sal
merón.

De la Prisión Provincial de Mujeres de 
Barcelona.: Ana. Esteban Monleón.

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
Eugenio Andoaga Aranceta, Ramón Pé* 
fez Jiménez. •

De la Prisión Provincial de Huesca: ' 
Joaquín Castillo Bergés.

De la Prisión Provincial de Cádiz: 
Francisco Lozano Benítez, José Rodríguez 
Pérez, Eduardo Soto Gil.

De la Prisión Provincial de Córdoba: 
Andrés Mendoza Reyes.

De la Prisión Provincial de Granada: 
Francisco Vega Díaz, Francisco Antúnea 
Arboleda. •

De la Prisión Provincial de Jaén: José 
María García Guerrero.

De la Prisión' Provincial de Lérida: En
rique,, Miró Munich, Arturo Mora Oto.

De la Prisión Provincial de La Coruñaí 
Gumersindo Fernández Sánchez.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Antonio Trigo Mairal, Cecilio Díaz" F io  
res Moreno Falanca, José Burriel Muñoz,

, José López Gómez Simón.
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 De la Prisión Provincial de Mujeres de 
Madrid: Catalina Odrlozola Icaza, Marta 
Alonso Blanco, Antonia Yuste Díaz.
- De la Prisión Provincial de Málaga: 
Luciano Palomino Pastor, Carlos Parada, 
José Fernández Gáivez.

De la Prisión Provincial de Murcia : Ma
ría Díaz Muñoz, Antonio Cuartera Mar
tínez ,
• De la Prisión Provincial de Ponteve
dra: Cesáreo Oliveira Blanco.
• De la Prisión Provincial de Santa Cruz 
de Tenerife: Miguel Cornejo Utrera.
. De la Prisión Provincial de San Sebas

tián: Pedro García Simón.
De la Prisión Provincial de Sevilla: Jil

ván Domínguez Martín.
■ De la Prisión Provincial de Tarragona: 
Amonio Jerez Márquez, José Gavilán Ro
dríguez.

De la ■ Prisión Provincial de Zaragoza: 
Domingo Hernández Gabarre.

De la Prisión de partido de Ceuta: Ma
nuel Rodrigo Franco.

De la 'Prisión Territorial de Yebala 
(Tetuán, Marruecos): Manuel Ferrer Ro
mero.

Del Destacamento Penal de Bustarviejo 
;fMadrid.): Miguel González Manso.

Del Destacamento Penal de Fuencarral 
( M adrid): José Fernández Alcolea, José 
María Peñaiba Hernández.
; De la Prisión de Partido de Noveida: 
Rafael Herrera Butrón.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 26 de enero de 1951.

\ FERNANDEZ-CUESTA ‘

Jlmo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 26 de enero de 1951 por la  
que se concede la libertad condicional 
a ciento setenta y cuatro penados.

limo'. Sr.: Vistas las prepuestas formu
ladas para la aplicación del beneficio de 
la Libertad condicional establecido en los 
artículos 98 al 100 del Código Penal y 
Ley de 23 de julio de 1914, en relación 
con ' el,Decreto de 9 de junio de 1939, á 
prepuesta del Patronato Central para la 
Redención de las Penas por el Trabajo y 
previo acuerdo del Consejo de Ministros, 

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional a 
lod siguientes penados, quienes podrán 
obtenerlo a la publicación de la presente 
Orden:

De la Prisión Central de Alcalá de He
nares: Tomás Urrutia Moreno, José 'Ro
bles ■ S a u z ,  Antonio Felipe González 
García. • ' '■

De la Prisión Central de Burgos: Juan 
Nula Figueroa, Tomás Arriaga Vega, 
Amando Huélamp Martínez, Argimiro 
Otero Melón.

De la Prisión Sanatorio de Cuéllar: 
Clemente Fernández Castillo, -Pedro Mon- 
íero Duran. - 

De la Colonia Penitenciaria del Dueso 
’<San toña ) : Ignacio Guardia Lombarte',
Luis Alcázar Lecanda, Jesús Lavilla 
Agudo, Justino de la Concepción García, 
Teodoro Peral -Gutiérrez, Eugenio Luis 
Plaza Corronchel, Antonio García Fer
nández, Antonio García Alcantud, Juan 
Porcuna Ramírez, José Goyoaga Fernán-. 
<Dz, Juan García Vallejo, Enrique Gui- 
Jléh Veintimilla, Manuel Trabajo Delga
do, Santos Serrano Mcnsot, Antonio Lo
zano Brunt, Elias Fulgencio de San Ni.-, 
colas, Serafín Romero Cabello, Francis
co Maga? Arranz.

De la Prisión Central de Gijón:' Modes
to -Felipe Rodríguez, Antonio González 
Hernández, Manuel González Rodríguez, 
José Díaz Corredoira, Claudio María Lió- 
pez Alvarez,

De la Prisión Central de Guadalajara: 
Francisco del Toro Cuevas.

De la Prisión Central de Mujeres de 
Málaga: Isabel Jiménez Sánchez, Paula 
Martínez García, Dolores Vidal Manday, 
Francisca Jiménez Salazar, María García 
Bénítez,

Del Reformatorio de Adultos de Ocaña: 
Simplicio Castillo González, Joaquín Ar
ce Tomás, Nicolás Castellanos Corón, An
tonio Espinosa Barranco, Manuel Miran
da Bernardo, Juan Poyatos Hernández.

De la Prisión Central del Puerto de 
Santa María: Segundo Hernández. Mar
tín, Manuel Silguero Carrasco, José Sanz 
Santamaría, Antonio Rodríguez Sierra, 
Luis Reyes Bevia, Octavio Mata Muñoz, 
Angel Briegas Sorrozal, José Antonio Del
gado Barrios, Francisco Martínez Díaz, 
Francisco Marcha! Anguita, Antonio Gar
cía Benítez, Antonio Jiménez Gordiilo, 
Juan Aguilar Perdigones, Fausto Linares 
Fernández, Miguel Alfaya Moya, Joaquín 
Gallego Sánchez, Jesús Atuse González.

De la Prisión Central de San Miguel 
de Jos Reyes (Valencia1: Francisco Ros 
Herrada, Roque Hernández Lara, Rafael 
Navarro Navarro, Bartolomé Torras Se- 
rret, Félix Nieto Arrazola, Angel Sebas
tián M e rcader, Lu is . Uroz Mart í n ez,. J e? 
sús Dónate Pons, Francisco López La- 
guardia, José Martell Lloret, Vicente Ser- 
vera- Ambrosio, Alfonso. Bautista Vázquez, 
Tomás Navarro Rulz.

De la Prisión Central de Tala ver a de 
la Reina: Celestino Expósito Molina, José 
i/ánez Válerizuela, Julián García Mel
chor, Domingo Expósito Calderón. Jesús 
Ferrer .Fernández, Juan Pedro Delgado 
Márquez, JEduardo Romero Gallardo.

De la Prisión Escuela (Madrid'1: Ricar
do Hidalgo Torrea, Francisco Arias Ca
ballero, Manuel Ocaña Quintero.

De la Prisión Provincial de Almería: 
Augusto Palanca García.

De la Prisión Celular de Barcelona: 
José María Laí'oret Allolaguirre,. Juan 

.Miras Segura. Jaime Roméu Montafiola, 
Juan Carlos Grueso Gómez.

De 1a- Prisión Provincial de Badajoz: 
María Ramos Quirós.

De la Prisión Provincial de Bilbao: Pa- 
.blo' Oramendía Hierro.

De la Prisión Provincial de Cáceres: 
Manuel Gutiérrez Gutiérrez, Germán 
Justo Fernández, Simón Barco, Custodio 

. Brito Anselmo.
De la Prisión Provincial de Ciudad 

Real: Julio Arenas Cruz, Fermín Calzado 
Ruiz. Francisca Guijarro Tris, Juan 
Francisco Vázquez León, Esperanza Duro 
Sánchez.

De la Prisión Provincial de Córdoba:. 
Antonio Criado Rosa, Cristóbal Sánchez 
Pérez, Antonio Aguilar Soto. Jasé An
tonio Sabino' Carafoo, Manuel Torres Nie
ves. Miguel Garrido Ramírez.

p e  la* Prisión Provincial de La Coru
ña: Isidro Zas González. Juan Carea del 
Valle. Manuel Bautista García Bouzama- 
yor, José Amigo Collis.

De la Prisión Provincial de -Cuenca: 
Teófila Real Bascuñana.

De la Prisión Provincial de Huesca: 
José Luis Añoro Asin.

De la Prisión Provincial de Jaén: Die
go Pulido López.

De la Prisión Provincial de Las Pal
mas: José Santana López, Juan Rosa 
Alamo. Demetrio Marrero Suárez, Láza
ro Mederos Pérez, Francisco Medina Du
que. Fernando Hernández Martín.

De 1a- Prison Provincial de León: 
José Ramón Vázquez Prieto.

De la Prisión’ Provincial de Lérida: 
Francisco Beltrán Batallé.

De la Prisión Pfoviiic; al de Madrid: 
José- María Pacheco Santana, Manuel 
González Vidal, José Plaza Aceyedo, Ne
mesio Sánchez Martín, Santiago Zanetti 
Lónez Linares, Alfredo Vilar López.

De la Prisión Provincial de Mujeres de 
Madrid: María del Carmen D elgado

Orozco, María Fuensanta Moreno Lo
zano.

De la Prisión Provincial de Málaga:
' Manuel Biedma Refugio, Antonio Peña 

Díaz, Juan Fernández Alba, José Cristó
bal Gálvez Burgos, José Moscoso Repiso, 
Pedro Pérez Bejarano, José Ruiz Biocupa.

De la Prisión Provincial de Murcia:
Macario Ruiz Vega, Juan Bolada F ruto, 
José Domínguez Lazo, Juan José Gonzá
lez Serrano, Juan Rizo Martín, Nemesio 
Martin Loba.

De la Prisión Provincial de Orense:
♦ Manuel Alvarez Rodríguez, Manuel C id ' 

Solveira, Verísimo Otero Fernández.
De la Prisión Provincial de Oviedo:

María de los Dolores Julia Pérez.
De la Prisión Provincial de Palma da 

Mallorca: Manuela Martin Lijo.
De la Prisión Provincial de Ponteve

dra: Ricardo Matos Blanco, Francisco 
Martínez Fernández, Manuel López Ba- 
hamonde.

De 1a- Prisión Provincial de San Sebas
tián: Lorenzo.Tomác Fernández Iruretá- 
govéna.

b e  la Prisión Provincial de Santa Cruz' 
de Tenerife: Eugenio Rodríguez Castro, 
Tomás Peraza Molbvvny.

De la Prisión Provincial de Sevilla:. 
Juan José Cintas Salado, Cristóbal Gar
cía Morón.

De la Prisión Provincial de Soria: 
Emerenciano Fermín Díaz González.

De la Prisión Celular de Valenca: Jai
me Ramos ' Vila, . Francisco Martínez 
García. . . .

De la Prisión Provincial de Valladolic: 
Enrique Ortells Casanova, Miguel Redon- 
do CÓllantes. Antonio Cabezas Moreno.

De la Prisión Provincial de Zamora: 
Manuel Martin Gallego.

De la Prisión Provincial de Zaragoza: 
Órencio Casanova Remiro.

De la Prisión de Partido de Jerez de 
la Frontera: Mariano Alvir de Mingo.

Del Destacamento Penal de Bustar
viejo (Madrid): Pedro Collado Colmena- 
rejo.

Del Destacamento Fm al de Celis (San
tander): Antonio Estévez Delgado, José 
Tomé Martínez,

Del Destacamento Penal de Fuencarral 
(Madrid): Rosendo Piedra Venegas, Ni
colás Gómez Díaz,

Del Destacamento Penal de Mansilla 
(Logroño:: Baldomcro Urdíales d>e la 
Varga. Juan Corbero Oliva. -

Del Destacamento Penal del Pozo ael 
Fondón (Sama de Langreo): Manuel Me- 
néndez Fernández, Isidro Castero Fer
nández. .

Del Destacamento Penal de Tudela de 
Veguín (Oviedoi: Federico López López, 
Antonio Rire Novoa, Jesús Díaz de Sa-

* rralde, José Domínguez Yáñez.
Lo digo a V. I. para su conocimiento 

v efectos consiguientes.
“ Dios guarde a V. I. muchos años $

Madrid, 26 de enero de 1951.
FERNANDEZ-CUESTA 

Timo. Sr. birector general de Prisiones,

ORDEN de 9 de marzo de 1951 por la 
que se concede la libertad condicional 
a un penado.

limo. Sr.: Vistas las propuestas formu
ladas para la aplicación del benefició; 
de la libertad condicional establecido en 
el Decreto de 17 de diciembre de 1943 
y Orden ministerial de 19 de enero de 
1944, con las modificaciones contenidas 
en el Decreto de 26 de octubre de 1945, 
a propuesta del Patronato Central para 
la Redención de las Pena por el Traba
jo  y previo acuerdo del Consejo de Mi
nistros,

Su Excelencia el Jefe del Estádo, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio d? la libertad condicional; con.
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la liberación definitiva del destierro, al 
siguiente penaao, quien podrá obtenerlo 
a la publicación de la presente Orden: 

De la Prisión Provincial de Mujeres de 
Valencia: Maximina Benito Martínez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.
, Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 9 de marzo de 1951.

FERNANDEZ-CUESTA 

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 9 de marzo de 1951 por la 
que se concede la libertad condicional 
a un penado.

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formu
ladas para la aplicación del beneficio de 
la libertad condicional, establecido en el 
Decreto de 17- de diciembre de . 1943 y 
Orden ministerial de 19 de enero de 1944, 
con las modificaciones contenidas en el 
Decreto de 26 de octubre de 1945, a pro
puesta del Patronato Central para la Re
dención de las Penas por el Trabajo, y 
previo 'acuerdo del Consejo de Ministros, 

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarne, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional, sin 
la liberación del destierro, al penado si
guiente, quien podrá obtenerlo a la pu
blicación de la presente ¿Orden: *

De la Prisión Provincial de Sevilla: 
Emilio González Fijo.
. Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de marzo de 1951.

FERNANDEZ-CUESTA 

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 9 de marzo de 1951 por la 
que se concede la libertad condicional 
a favor de sesenta y un penados.

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formu
ladas. para la aplicación del beneficio de 
la libertad condicional establecido en los 
artículo 98 al 100 ael Código Penal y 
Ley de 23 de Julio de 1914, en relación 
con el Decreto de 9 de junio de 1939, a 
propuesta del Patronato Central para la 
Redención de. la Penas por el Trabajo y 

5 previo acuerdo del Consejo de Ministros, 
Su Excelencia el Jefe ael Estado, que 

Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional a 
los siguientes penados, quienes podrán 
obtenerlo a la publicación de la presente 
Orden:

De los Talleres Penitenciarios de Alca
lá de Henares (Maarid): Heraclio Gutié
rrez García, Julio Garrigós. Ruiz, Celso 
González Fuentes, Alfredo Alberto Vicent 
Martí, Antonio de la Fuente Serrano.

De la Prisión Central de Burgos: Ma
merto Rodríguez Sánchez.

Pe la Colonia Penitenciaria del Dueso 
CSantoña): Antonio Jiménez Ecobar, Ju
lio Sánchez Rubio.

De la Prisión Central de Guadalajara: 
Juan Manuel Ábanades Munguía, Manuel 
González Barrero, Mariano Casado Bueno. 

De la Prisión Central de Puerto de 
! Santa María (Cádiz): Ladislao Ruiz Nie

to, Rafael Domínguez Oca,. Agustín Ca- 
labuig Enguix, Vicente López Lubián, An
tonio Diosdado López, José Jaén. Ramí
rez, Manuel Alba Barbosa, Antonio Co
rredor Segura, Francisco Moreno Corral, 
Aniceto Olmo Santamaría, Juan Siles Pa
rejo, Agustín Sánchez de la Campa Ló
pez, Melchor Sarandesas Paz.'

De la Prisión Central de San Miguel 
de los Reyes (Valencia): Agustín. Vidal 
Lloréns.

De la Prisión Provincial de Almerjfc: 
José Ponce Navajo.

De la Prisión Provincial de Cádiz: Jo
sé Luis López Pérez, Francica Duran Be- 
nitez, María Cristina Arenas Prieto, An
tonio Artiga Manzano.

De la Prisión Provincial de La Coruña: 
Francisco Acitores Maraña.

De la Prisión Provincial de Granada: 
Antonio Megías Maroto, Antonio. Sánchez 
Fernández.

De la Prisión Provincial de' Madrid: 
Fulgencio Ortiz Sañudo, José Olazábal’ 
Cabrera, José Enrique Ruiz Mediano.

De la Prisión Provincial de Mujeres de 
Madrid: Teresa Quílez Díaz, Laura del 
Toro de la Torre. *

De la Prisión Provincial de Murcia: 
Sebastián Beltrán Listan.

De 1a. Prisión Provincial de Oviedo: Ci
ríaco Pérez Haces, Sabino Vázquez Mar
cos.

De la Pris:ón Provincial de Palma de 
Mallorca: Micaela Pujol Serra.

De la Prisión Provincial de Las Palmas 
de Gran Canaria: Francisco González 
Viera, José Pardo Quintana, José Cabre
ra Hernández.

De la Prisión Provincial de Tarragona:
' José Rivera Albero, José López Burgos.

De la Prisión Provincial de Málaga: 
Manuel Cruz Blanco.

De la Prisión Provincial de Sevilla: 
Isidoro Rodríguez Molina, Juan Alvarez 
López, Lucas Correa ’ Serrano.

Del Destacamento Penal de Buitrago 
(Madrid): Demetrio Martín Mateo.

Del Destacamento Penal de Fuencarral 
(Madrid): José González Alia, Claudio 
de la Fuente Tejado, José Zazo Romero.

Del Destacamento Penal del Pozo del 
Fondón (Sama de Langreo): José Anto
nio Suáréz Cano, César Pedrón Posada, 
Balbino Diez Borregón, Tomás Menéndez 
Suárez.

Del Destacamento Penal de Tudela de 
Veguín (Oviedo); Manuel Extremo San Jo
sé, Higinio García Izquierdo.

Lo digo a V. I. para su conocimieiíto 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 9 de marzo de 1951.

FERNANDEZ-CUESTA 

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 9 de marzo de 1951 por la
que se concede la libertad condicional
a ciento doce penados.

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formu
ladas para la aplicación del beneficio 
de la libertad condicional, establecido en 
los artículos 98 al 100 del Código Penal 
y  Ley de 23 de julio de 1914, en relación 
con el Decreto de 9 de junio de 1939, a 
propuesta del Patronato Central para la 
Redención de las Penas por el Trabajo 
y previo acuerdo del Consejo de Minis
tros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, qué 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional a 
los siguientes penados, quienes podrán ob
tenerlo a la publicación de la presente 
Orden:

. Del Reformatorio de Alicante: José Cal- 
vet Martínez.

De los Talles Penitenciarios de Alcalá 
de Henares: César Blanco González, Teo- 
dósio Olivares García, Indalecio Turia 
Villagarcía, Raimundo Ramírez Rodrí- 

' guez.
Del Sanatorio Penitenciario de Cuéllar: 

'Benjamín Murado Rouco, Jesús Muro Al
varez, Manuel Muíños Ameneiros, Alfon
so Sáez Linares, Francisco Rodríguez 
García, Manuel Marrero Marrero, Modes- 

; to Alonso Nogueras, Blas Aguado Rueda,
, Francisco Tamajón Jiménez, José San

tos Amado, Juan Orozco García, Sabino 
Arana Ayestra, Gi^gorio Mérida Jarama, 
Rafael Villegas Ciavijo, Juan Calero Pé- 

i tez* Félix Poyatos Francés* Francisco Emi

lio González Barrios, Miguel Lorén Te
na, Francisco Martínez Rueda, Roque La- 
ra Moreno, Saturnino López Vivas, Tomás 
Martín Domínguez, Cayo Planas Casabón.

De la Prisión Central de Guadalajara; 
José Espinosa Pareja.

De la Prisión Central de Gijón: Ramón 
Bpgallo Pérez, Carlos Menéndez Llera, 
Francisco Riera Lloréns, Juan Jiménez 
Hernández, Sanies González Fuertes, Jub
ilo Fernández Hervás, Secundiiio Díaz 
Díaz. Guillermo Blanco Rodríguez, José 
Arenas Villa, Alberto Baena Vega,

De la Colonia Penitenciaria del Dueso 
(Santoña): Dámaso Martínez Sánchez, 
José Perón Rodríguez, Enrique González 
Sánchez, Enrique González Pórtela, Juan 
Berrocal Padilla, Francisco Ruiz García, * 
Fernando Bermejo Molina, Eulogio Díaz 
Sampecro, Celedonio' Machuca Tapiador, 
Manuel Martínez Fernández.

De la Colonia Penitenciaria Militariza
da Primera Agrupación (Dos Hermanas): 
Ramón Martínez Sánchez.

De la Prisión Central de Mutoes de 
Segovia: Matilde Pardo Pardo, Carmen 
Pérez Ivernón, María de los Dolores 
Bautista Pereira, Josefa Rubio Buendia* 
Alejandra Valladolid Rueda.

Del Reformatorio de Adultos de Oca- 
ña: Nicolás Ruiz García Baltasar.

De la Prisión Central de San Miguel 
de los Reyes vValenc a) :* Vicente Moreno* 
Berenguer, Manuel Torres Roig, Camilo 
Lahoz Aragón, José Verneda Casals, Eloy 
Martínez Rodríguez, Bautista García Jor
dán, Amador Guijarro López, Agustín Es- 
cuín  ̂Portolés.

De la Prisión Escuela (Madrid): Boni
facio Pérez Velasco, Antonio García Saa- 
vedra, Faustino Zacarías Anguas Llóren
te, Ricardo 'Amaiz Santamaría, Alberto 
Gordo Ramos, Domingo Rodríguez Gar
cía, Luis Rodríguez Villegas.

De la Prisión Provincial de Almería: 
Gabriel López Vázquez.

De la P r i s i ó n  Provincial de Cádiz: 
Francisco Ferrando Fernández, Manuel 
Jaén Archelo (éste de la Prisión de Cór
doba).

De la Prisión Provincial de Córdoba: 
Manuel 'Luque' García, Antonio Serrano . 
Ruiz, Atonio Román Mejías.

De la Prisión Provincial de Huelva: 
Joaquín E l i a s  Brito, Francisco Navas 
Valle.

De la Prisión Provincial de León: José 
González' Rodríguez.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Francisco Ramos Martínez, Nicolás Cho
zas López, Gregorio Moreno Requena, Ma
nuel López Martínez. Francisco Martín 
Santalla, Antonio Villarejo Santamaría.

De la Prisión Provincial de Mujeres de 
Madrid: María del Pilar Luque Luque.

De la Prisión Provincial de Málaga: 
Antonio Calderón Florido.

De la Prisión Provincial de Murcia: 
Blas Martínez Panales, Mario Ambrós Al- 
cpia.

De la Prisión Provincial de Orense: 
Benjamín Alvarez Alvarez, Aurea Fer
nández Rivero.

De la Prisión Provincial de Palma de 
Mallorca: Miguel Qarbonell Pascual.

De la Prisión Central de Burgos: EU- 
sebio Puerto Fernández.

De la Prisión Provincial de Salamanca: 
Manuel Prades Tejedor.

De la Prisión Provincial £e Segovia: 
Antonio Matéu Angel, José Gallego Ve* 
larde, Cecilio García Villar, Carmelo Ro
mero Magaña, José Cano García, Cesá
reo García Villora, fícente Luis Craqué 
García. *

De la Prisión Provincial de Sevilla: Ma
nuel Rufo González, Daniel'Santos Ber- 
múdez.

De la Prisión Provincial de Mujeres de 
Valencia: Tomasa Ruiz Ballesteros.

De la Prisión de Partido de Novelase 
Antonio Benítez Moxene.



1828 22 abril 1951 B. O. del E.— N úm. 112

Del Destacam ento Penal de Tudela Ve- 
guín: Justo  Borrego Torbellino.

Del D estacam ento Pena! de Celis (San
tander»: Benjam ín Liatas * Seijas, Luis 
M artínez Beamud, Nicolás G arcía G ar
cía. Enriqueta V idaurreta Gainza, F ran r 
cisco Ju an  Pallarés.

Le digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V I. mucho? años.
M adnd, 9 de marzo de 1951.

FERNANDEZ-CUESTA 

üm o. Sr. D irector general de Prisiones.

ORDEN de 9 de marzo de 1951 por la 
que se concede la libertad condicional a 
setenta penados.

limo. Si.: Vistas las propuestas form u
ladas para la aplicación del beneficio de 
la libertad condicional establecido en ios 
a i 'm íos 98 al 100 del Codigo Penal y 
Ley de 23 de julio de 1914. en relación 
con el Decreto de 9 de junio de 1939. a 
propuesta del Patronato  C entral para la 
Redención de las Penas por el Trabajo y 
previo acuerdo del Consejo de Ministros, 

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de ki libertad condicional a 
los1 siguientes penados, quienes podrán ob
tenerlo a la publicación de la presente 
O rd en :

De los Talleres Penitenciarios de Alcalá 
de Henares: M anuel Sánchez Cosgalla 
Cruz, Antonio M adrigal Cuenca.

De la Prisión C entra^ de Burgos : Reyes 
M artínez Gómez. Ramón Risueño Olmeda.

Del Reform atorio de Adultos de O caña: 
Antonio HerVás Huele.

De la Colonia Penitenciaria del Dueso 
(S antoña): Miguel Gallego Pozo, M anuel 
C uadrado Cerezo. Manuel Treviñc Moli
na, Fernando Berzal García, M anuel Ca
brero Sánchez, Reyes Moya Coreóles, Lo
renzo Salcedo Murcia, José Alíonso Al
fonso.

De la Prisión C entral de G uadalajara: 
M anuel Pagalday Arburu, Serafín  F er
nández G arcía.

De la Prisión Central de San Miguel de 
los Reyes m V alencia: Santiago Pacheco 
Serrano, Juan  Lacruz Corbín.

De la Prisión Central de Puerto de San
ta María (C ádiz': Antonio Megías Herre
ra. Tomás Bueno Urbano.

De la Prim era Agrupación de Colonias 
Penitenciarias M ilitarizadas «Dos H erm a
nas): Francisco Rojas Aivarez, José Moya 
Félez, Sotero Orgaz Tejero.

De la Prisión Central de Talavera de 
la Reina (Toledo): Pablo Ferrer Blasco.

De la Prisión Provincial de A lm ería:
Antonio M artin Martínez.

De da Prisión Provincial de Badajoz:
Rafael Vaquerizo Morales.

De la Prisión Provincial de Burgos: Je 
sús Pérez Basurto Juan Iglesias Maestre.

De la Prisión Provincial de Cádiz: Víc
tor Lozano Pérez. Ricardo Mena Gallego.

De la Prisión Provincial de Ciudad Real: 
Valentín Ruiz Navarro. Clotilde Güero R o
mero, Pedro José M artínez Martínez. 
Francisco Muño Torrero S^govia.

De la Prisión Provincial de Huesca:
Jorge Franco Trallero. Calixto Protom ár- 
tir Jiménez, Luis Azcona Fernández.

De la Prisión Provincial de G ranada: 
Telesforo Pérez Guerrero.

De la Prisión Provincial de Jaén : Luis 
Triviño Salcedo.

De la Prisión Provincial de La Coruña: 
José González Vázquez.

De la Prisión Provincial de M ujeres de 
M adrid: Dolores Paulina Lozano H ernán
dez. Encarnación Cuervo Ortiz de Men- 
dfvil.

De la Prisión Provincial de M álaga:
Luis G alán Jiménez, Antonio de los An
geles Rubio.

De la Prisión Provincial de Palencia:
M aximiliano M atallana Pérez. .

De ia Prisión Provincial de Palm a 
de M allorca: Delfino Rodríguez López, 
Phohens M artorell Bartolomé.

De la Prisión , Provincial de Segovia:
Juan  Alopso Torremocha.

De la Prisión Provincial de Las Pal
m as: José Antonio Ramos Abreut.

De lá Prisión Provincial de Sevilla: Fer
nando Eseagedo Merodio, Daniel Ramón 
Vega Gutiérrez, Ju an  Gil Alvaro, Isabel 
G arcía Copado.

De la Prisión Provincial de Pam plona: 
Urbano León Esteban.

De la Prisión Provincial de Toledo: G ui
llermo Luna M artín

De la Prisión Provincial de Valladolid: 
José Jiménez Oermela, Santos G a g o  
Morán.

De la Prisión Provincial de Zaragoza: 
Silvestre Pérez Morales. Fausiina M artín.

Del D estacam ento Penal dé Celis (San
tander) : Aurelio Tejero Mohíno. José R a
món Eguilior Gandul, Manuel Gomis Davo. 
Fortunato González T on eiro. Alvaro Ama
ro López Eugenio Amaro López, Antonio 
Pérez Alvarez.

Del Destacam ento Penal de Fuencarral 
(M adrid ': Eduardo G am a  Delrm*

Del Destacam ento Penal de Toro (Za
m o ra ': Miguel Ciar Caule.s. Leoncio Pa
nadero Canitán, Benjam ín Abad Mayoiga, 
G erardo Méndez Vigil.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos, consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de marzo de 1951.

FERN ANDEZ-OU ESTA 

limo. Sr. D irector general de Prisiones.

ORDEN de 26 de m ano  de 1951 por la  
que se resuelve el concurso de trasla
ción anunciado en 1.º de marzo de 1951 
para proveer las Secretarías vacantes en 
los Juzgados de Primera Instancia e 
Instrucción.

limo. 8r.: Visto el expediente ¡ ins
truido para ]a provisión de las plazas de 
Secretarios de la Administración de Ju s
ticia vacantes en los Juzgados de P rim e
ra Instancia e Instrucción,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido en los artículos 23 y 25 del 
Decreto de 26 de diciembre de 1947, 
acuerda nom brar para desem peñarlas a  
los aspirantes que se relacionan a con
tinuación, por ser los que, reuniendo las 
condiciones legales, tienen derecho p re
ferente para servirlas.

N O M B R E S Cargo  q u e  servían Plaza para que se les nombra

D. Julio Ruiz T orre ......................................

D. Enrique Fernández Gómez ..................
D. Félix Córdoba Pérez ..............................
D. José M aría Rosa Alcón .......................
D. Santiago M artínez Varés ......................
D. Teodoro N avarro N avarro ....................
D. Raúl M anuel G arcía Gómez ...............
D. ‘José Rodríguez M olina ..........................

Secretario del Juzgado de Prim era In s
tancia núm. 2 de Jerez de la F rontera.

Idem id. de Estepona ...................................
Idem id. de Guía ...........................................
Idem id. de Morelia ......................................
Idem  id. de La Unión .................................
Idem id. de Bujalance ..................................
Idem id. de Allariz .......................................
Idem id. de Medina-Sidonia .................. .

Secretario del Juzgado de Prim era In s
tancia núm. 2 de Valencia.

Idem id. de Ceuta.
Idem  id. de Valverde del Camino,
Idem  id. de Albaida.
Idem id. de La redo.
Idem id. de Gérgal.
Idem id. de Astudillo.
Idem  id. de Fregenal de la S ierra.

Se declara desierto el concurso por lo 
que se refiere a los Juzgados de Prim era 
Instancia  e Instrucción de Viella y Sos 
del Rey Gatólico, de la séptim a categoría.

Estas plazas deberán proveerse confor
me a las norm as establecidas en las dis
posiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para  su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 26 de marzo de 1951.—Por de

legación, I. de Arcenegui.

limo, Sr. D irector general de Justicia.

ORDEN de 5 de abril de 1951 por la que 
se declara jubilado a don José García 
Var ela y López de Argüeta, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Guadix.

Hriio. Sr.: Dé conformidád con lo pre
venido en el párrafo primero del ártic'W'

lo 50 del Decreto de 26 de diciembre de 
1947 dictado para la ejecución de la Ley 
de 8 de junio del mismo año,

Este M inisterio acuerda declarar jubi
lado, con el haber qup por clasificación 
le corresponda, por haber cumplido la 
edad reglam entaria, a don José G arcía 
Varela y López de Argüeta, Secretario de 
la 1 Administración de Justicia de la quin
ta  categoría, qué sirve el cargo de Secre

tario  del Juzgado de Prim era Instancia  
e Instrucción de Guadix.

Lo digo a V. I. para  su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 5 de abril de 1951.—P. D., L de 
Arcenegui.

limo. Sr. D irector general de Justicia,

ORDEN de 5 de abril de 1951 por la 
que se resuelve e l concurso de tras
lación anunciado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 18 de marzo  
últim o para proveer plazas de Secreta
rio y Vicesecretario de Audiencia.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para lá provisión de' las plazas

cantes de Secretario y Vicesecretarios de 
A udiencia,' este Ministerio, de conformi
dad con lo prevenido en los artículos 23 y. 
25 del Decreto de 26 de diciembre de 
1947, acuerda nom brar para  desem peñar
las a ios concursantes que a continua
ción se relacionan, por ser los que re
uniendo las condiciones legales osten tan  
dereoho preferente para aervk&a i
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N O M B R E S Cargo que servían. Plaza para la que se les nombra

\
D. Felipe García de Jalón *y Estanga . v . .  

D. Cristóbal Ortiz Merelo .............................

Secretario de Sala de la Audiencia T e
rritorial de -Zaragoza ................................

Vicesecretario de la Audiencia Provin
cial de Badajoz ............................................

Secretario de Sala <je la Audiencia Te
rritorial dy Valencia.

Vicesecretario de k  Audiencia Provincial 
de Jaén.

Se declara desierto el concurso por lo 
que se refiere a las Vicesecretarios de las 

, Audienc.as Provinciales, de Pontevedra y 
..de Córdoba, .disponiendo se proceda a su 
provisión en la forma esK-blr-cida en las  
disposiciones v igen tes

Lo digo a V. I. para m i  conocim iento y efectos consiguientes.
D ios guarde a V. I. m uchos año£. 
Madrid, 5 de a b n l.d e  1951.—P. B., I. de 

Areenegui. ' '

lim o. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 14 d e abril de 1951 por la que se declara jubilado forzoso a don Fran
cisco Coro mina Puig , Juez  comarcal de 
La Garriga (B arce lona).

lim o. S r .: De conformidad con lo dis. 
puesto en el articulo 43 aei Decreto Or
gánico de Jueces m unicipales, com arcales 
y de paz.

Este Ministerio- ha acordado declarar 
jubilado forzoso por haber cum plido la 
edad reglam entaria a c«cn Francisco Co- 
rom ina Pu:g, Juez com arcal oe tercera 
categoría que presta sus servio.os en La 
G a n íg a  «Barcelona;.

Lo  que digo a V. I. para su conoci
m iento y demus efectos.

D ios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid. 14 de abril oe» 1951.—P. D., el 

Subsecretario, I. de* Areenegui.

'limo. Sr. Subdirector general de Justicia  
M unicipal.

ORDEN de 14 de abril de 1951 por la 
que se declara en si tuación de exce
d e n c ia  voluntaria a don José Carlos Ca
sal R iv a s  Juez  c o m a rca l  de tercera ca
tegoría, con dest ino  en el Juzgado  Co
marcal  de Corcubión. 
lim o. Sr.: De conformidad con las dis

posiciones legales y accediendo a lo soli
citado por don José Carlos Casal Rivas, 
Juez comarcal ce tercera categoría, con 
destino en el Juzgado Comarcal de Cor- 
cubtón;

Este M inisterio ha declarado a dicho 
funcionario en situación ae excedencia  
voluntaria en  el expresado cargo, en  las 
condiciones que establece el articulo 29 
del Decreto Orgánico de 25 de febrero de 
¿949.

Lo que com unico a V. I. para su cono
cim iento y demás efectos.

D ios guarde a' V. I.' m uchos años. 
Madrid. 14 oe abril de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, I. cíe Areenegui.

lim o. Sr. Subdirector general de Justicia  
M unicipal.

ORDEN de 14 de abril de 1951 por la 
que se declara en situación de exceden
cia, por razón de servicio mili tar, al 
Agen te de la Justicia Municipal don  

 Juan Cañete Molina.

lim o. Sr.: De conformidad con lo esta
blecido en el artículo cuarto del Decreto  
o e  6 de abril de 1943,

Este M inisterio ha acordado declarar a don Juan Cañete M olina, Agente del Juzgado M unicipal de Lucéna (Córdoba), eu situación de excedencia en tanto per

manezca en servicio activo en ejercicio, 
con la reserva de derechos que e,n dicho 
precepto se señalan.

Lo d’.go a V. I. para su conocim iento  
y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos' años. 
M adiic, 14 de abril ce 1951.—P. D., el 

Subsecretario, I. dé Areenegui.

lim o. Sr.. Subdirector general de Justicia  
M unicipal.

ORDEN de 14 de abril  de 1951 por la 
que se declara en situación de exceden
cia vo lu n taria en el Cuerpo de Secre
tarios de Just ic ia  Municipal a don Isi
doro Dom ínguez I n f ante,  y se dispone  
su cese como Oficial Habilitado provi
sional del Juzgado Comarcal de Trigue
ros (Huelva).

lim o. Sr.: Accediendo a lo solicitado  
por don Isidoro Domínguez Infante, Se
cretarlo de Juzgado de Paz de m enos de 
5.000 habitantes,

Este M inisterio, de conform idad con las 
disposiciones vigentes, ha acordado decla
rarle en situación de. excedencia volun
taria en el m encionado Cuerpo y dúcpo- 
i*er su cese en el cargo de Oficial Habi
litado del Juzgado comarcal' de Trigueros 
«Huelva». que .desempeña actualm ente y 
para ei que fue nombrado con carácter 
provisional , por su condición de Secre
tario.

Lo digo a V. I. para su conocim iento  
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid. 14 de abril de 1951.—Por de

legación, I. de Areenegui.

Em e. Sr. Subdirector general de Justicia  
M unicipal.

 ORDEN de 14 d e abril de 1951 por la que 
se a dm ite  al servicio activo a don Jesús  
D íaz-Faes Vicario, Oficial Habilitado de 
la Justic ia  Municipal,  con destino en el 
Juzgado Comarcal de Cudillero (Oviedo).

lim o. Sr,: Accediendo a lo solicitado  
por don Jesús Dia.z-Faes Vicario. Oficial 
HabiliU^Jo de tercera categoría, en situa
ción de excedencia por incorporación al 
servicio militar,

Este M inisterio ha acordado adm itirle 
al servicio activo por haber sido desmo- 
vilizatío, debiendo reintegrarse a su car
go en el Juzgado Comarcal de C,uchilero 
(Oviedo).'

Lo éigo a V. I. para su conocim iento  
y demás efecto*. - 

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 14 de abril de 1951.—Por de

legación, I. de Areenegui.

lim o. Sr. Subdirector general de Justicia  
M unicipal.

ORDEN de 14 de abril de 1951 por la que 
se adm ite  al servicio a c t i vo a don Angel  
Pérez Martínez,  Oficial Habilitado de la 
Justicia  Municipal, con destino en el 
Juzgado Municipal de Ronda (Málaga).

lim o. Sr.: vDe conformidad con lo dis
puesto en el artículo 23 del Decreto Orgánico de 19 de octubre de 19*5, y. Acce

diendo a lo solicitado por don Angel Pé
rez Martínez, O ficial Habilitado ce  la Jus
ticia M uncipal de tercera categoría, e n  
situación de excedencia volunaria,

Este M inisterio ha acordado adm itir a 
dicho funcionario al servicio activo y 
nombrarle para el desempeño de su car
go e:i el Juzgado M unicipal de Ronda  
(Málaga!'», debiendo posesionarse del m is
mo dentro dehplazo que señala e l articulo  
18 del referido Decreto.

Lo digo a V. I. para su conocim iento  
y dem ás efectos. - 

D ios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 14 de abril de 1951.—Por de-? 

legación, I. de Areenegui.

lim o. Sr. Subdirector general de Justicia  
M unicipal.

ORDEN de 14 de abril de 1951 por la que  
se declara en situación de excedencia  
voluntaria a don Luis Sentís Anfrúns ,  

Juez de Primera Instancia e Instrucción  
de término.  

lim o. Sr.: Con arreglo a las disposicio
nes orgánicas vigentes y. accediendo a lo 
solicitado por don Luis Sentís Anfrúns, 
Juez de Primera instan cia  e Instrucción  
de término, que sirve su cargo en el Jua
gado de San Felíu de Llobregat,

Este M inisterio ha tenido a bien decla
rarle en situación de excedencia volunta
ria, por plazo no menor de un año.

Lo que participo a V. 1. para su cono
cim iento y efectos consiguientes. .

D ios guarde a V. I. ntuchos. años. 
Madrid, 14 de abril de 1951.—Por de-? 

legación, I. de Areenegui.

lim o. £r. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 17 de m arzo de 1951 referente  

al desglose del crédito presupuestario  
para alquileres de los locales que ocu
pan las Jefaturas Agronómicas Provin
ciales.

lim os. Sres.: Para dar cum plim iento a  
lo dispuesto eh la Orden m inisterial del 
M inisterio de Hacienda de fecha 20 de 
diciembre próximá pasado, en su aparta
do segundo, párrafo tercero, a continua
ción se reseñan los im portes dev los a l
quileres, desglose de lo consignado en el 
capitulo segundo, artículo cuarto, grupo 
tercero, concepto primero, del vigente 
presupuesto de este M inisterio, de -los lo
cales que ocupan las Jefaturas Agronómi
cas Provinciales, especificándose las Teso
rerías de que dependen los pagos corres
pondientes y los -perceptores de los m is
mos, a fin de que por las Ordenaciones 
de Pagos correspondientes se tenga cono
cim iento de los m encionados im portes y 
puedan, sin m ás aviso, libras las cantidades que se indican; 
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T e s o r e r í a T o t a l P e r c e p t o r

Alava ........................................

Albacete ...... .............. ................
Alicante .......................................
Almería ................/......................
Avila ..............................................
Badajoz .......................... .............
Baleares ......................../.............
Barcelona ............................... .
Burgos ..........................................
Cáceres ............... !............ ...........
Cádiz ............................................
Castellón ..................*...................
Ciudad Real ..............................
Córdoba ......................... ...............
Coruña (La) ............................v.

Cuenca ..........................................
Gerona ..................................... ...
Granada .................................... *
Guadalajara ................................
Guipúzcoa ................ ....................
Huelva ..... ....................... .............
Huesca ................... •......................
Jaén ..............................................
Las Pulmas ........, ....... .*...............
León ............................. ...»..............

Lérida ..... ......................................
Logroño .......................... ..............
Lugo .............................................
Madrid ...............................
Málaga ..........................................
Murcia ..... ............ .......................
Navarra ........................................

Orense ..\......................................
Oviedo .................... ............... .
Palencia .........................*............
Pontevedra ............... : .................
Salamanca :.................................
Santa Cruz de Tenerife ..........

Santander ....................................
Segovia .............................. ...........
Sevilla .............................. ............

Soria .............-tr................. v .......

Tarragona ...................................
Teruel ...........................................
Toledo...................................•........
Valencia ......................... .............
Valladohd .....................................
Vizcaya ........... .............................
Zamora .........................................

Zaragoza .......................................

/

2.430.00

' 3.400,00 
21.600,00
3.420.00
2.400.00

24.000.00
4.578.00

12.400.00 
7.235.59

27.915.96 
3 666,16 
3.147.30 

21:000,00 
7 279,24
7.200.00

4.204,39
3.600.00 
4.749.53
4.262.50
9.195.90
2.100.00
3 953,20
4 500,00 
6 445.20

39.000.00

3 478,56
4 200,00 
4 285,24

11.556,20

6:611.20
15.000.00

■ 18 000.00 
16 289.60 
26 400.00
3.150.90

30.000.00 
4.166,67

5.096.50 
2.168.87 
9.000,00

3.500.00

.3.703,20
8.400.00 

19.816,60 
12.000,00
3.600.00 
7.755,44 
5.272,98

28.099,56

485.234,49

Rep. Caja Ahorros y Mónte de Piedad de 
Vitoria.

D. Carlos Domingo Góme2.
Banco Hispano Americano.
D. Francisco Rueda.
D. Germán Vaquero Díoz.
Doña Victoria Fernández y Fernández.
D. José González González;
Caja Pensiones para Vejez y Ahorro. 
Caja Ahorros Municipal de Burgos. 
Instituto Nacional de Previsión.
D. Joaquín Ponte Naya.
D. Antonio Dolz Aparicio.
D. Julio Morales Malagón.
Banco de Vizcaya, Córdoba.
Montepío Interprovincial de Industrias 

de la Madera.
D. Angel Nieto' Lledó.
D. Francisco de P. Salvatella.
Caja Previsión Social Andalucía OrientaL 
D. Eladio Velada.
Doña Amalia Blasco Machimbarrena.
D. Antonio Checa Núñez.
Doña Guillermina Camello Bafieres.
D. Cándido Perro Aguilera.
Doña Teresa Arias León.
D. Luis Miguel Santos Alaid y don Fer

nando Crespo Cartagena.
D. Enrique Vlla Tomás.
D. Gonzalo García Baquero.
D. Tomás Belón.
D. Antonio Osorio Mariscal.
Edificio propiedad del Estado.
Banco Central. Murcia.
D. Marcelo Marco lrincheta, Represen

tante «Marco y Compañía».
Doña Pilar Rivas Canellas.
Doña Elisa Blanco Fontela.
D. Cecilio Curieses Lubón:
D , José Rodríguez Villanueva,
D. José Antonio Sánchez Redondo. » 
D. Antonio Manescau Kerston o su hijo 

don. Enrique.
D. Aurelio Oterino Blanco. £  
Banco Español de-Crédito.
Junta Administrativa Edificios plaza de 

España.
D. José y doña Milagros Tudela de la 

Orden.
D. José' Marfa Iglesias Galán.
Regiones Devastadas.
D. Juan Marina de Obaldía.
D. Antonio y don Luis Martí Alegre.
D. César Matilla.
Doña Catalina' de Aventó, viuda de Soto. 
D. Alvaro, don Miguel y doña'María Cal

vo Alfagema.
D. Salvador María Checa Casajús.

Este Ministerio se ha servido aprobar 
la distribución que antecede, de crédito 
presupuestário del capítulo segundo, ar
tículo cuarto, grupo terdero, concepto pri
mero, debiendo publicarse lo p u e n te  
Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL 

• ESTADO para conocimiento de las Do- 
legaciones de Hacienda respectivas.

Lo que comunico a VV. II. para su co- 
«•nocimientó y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos año£' 
Madrid, 17 de marzo de 1951. # •,

REIN
limos. Sres. Delegadas de Hacienda en 

funciones de Ordenadores de Pagos.

M I N I S T E R I O  
D E E D U C A C I O N  N A C I O N A l
ORDEN de 4 de abril de 1951 por la que 

se convoca concurso-oposición para cu
brir una plaza de Profesor adjunto en 
la facultad de Medicina de la Univer
sidad de Granada.

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Granada, y de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
séptimo de la Orden de 5 de diciembre 
ch- 1946 (BOLETIN OFICIAL DEL ES- 

► TADO del 19JU

Este Ministerio ha"resuelto:
Primero.T-Convocar el * concurso-oposi

ción, determinado en la Ley de 29 de ju- 
- lio de 1943, para proveer una plazas de 

Profesor adjunto, con la gratificación 
anual de 6.000 pesetas, en la Facultad 
de Medicina de la expresada Universidad 
y adscrita a las enseñanzas de «Obstetri
cia y Ginecología».

Segundo.—El plazo de convocatoria será 
el de treinta *Üas naturales, contados a 
partir del siguiente al en que s<e publi
que, la presente Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y ajustándose 
el concurso - oposición a lo  que para los, 
de esta clase ha dispuesto esa Dirección 
General dé Enseñanza Universitaria en 
su Orden del día i  de febrero de 1947

(BOLETIN, OFICIAL DEL ESTADO del 
11 de los mismos mes y año).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de abril de 1951.—Por dele* 

gación, el Subsecretario, Jesús Rubio.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

MINISTERIO D E OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 14 de abril de 1951 por la 

que-se dispone se cumpla en sus propios 
términos la sentencia referente al pleito 
contencioso-administrativo número 1.570 
promovido por « Tranvías Eléctricos de 
Vigo, S. A.».

limo. Sr.: En el pleito contencioso-atí- 
ministrativo número 1.570, promovido por 
Tranvías Eléctricos de' Vigo, S. A. contra 
la Orcen resolutoria de 19 de octubre oé 
1946, sobre autorización para circular por 
las líneas de Tranvías de Vigo los coches 
de la línea de «Vigo a ftamallosa», la 
Sala tercera leí Tribunal Supremo de Jus
ticia, ha dictado con fecha doce de febre
ro de mil novecientos cincuenta y uno la 
sentencia cuya parte dispositiva cice asi: 

«Fallamos: Que debemos declarar y de
claramos nula y sin efecto lá Orden del 
Ministerio de Obras Públicas de dieci
nueve ce octubre de m:l novecientos cua
renta y seis'aqui recurrida/ como asimis
mo las actuaciones practicadas en el ex
pediente de referencia después del mo
mento en que.aebió darse jaudiencia en 
el mismo, a Tranvías Eléctricos de Vigo, 
Sociedad Anónima, al que serán repues
tas para que una vez que se cumpla el 
expresado trámite reglamentario se'prosi
gan con arreglo a derecho.»

Y este Ministerio, de conformidad con 
lo resuelto en el preinserto fallo, ha te
nido a b:en disponer se, cumpla en sus 
mismos términps.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios- guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 Üe abril de .1951.

# F.-LADREDA

limo. Sr. Subsecretario de este Minute» 
rio.

ADM I NI ST RA C IO N C E N T R A L 
P R E S I D E N C I A  DE L  

G O B I E R N O
Dirección General de Marruecos 

y Colonias
Anunciando concurso para provisión de 

una vacante de Capitán o Teniente 
Médico, existente en el Gobierno del 
Africa Occidental Española. 

Vacante en el Gobierno del Africa Oc
cidental Española una plazá. de Capitán 
o Teniente Médico, dotada con el sueldo 
del empleo, el ciento cincuenta por cien
to del mismo y trienios en concepto dé 
gratificación de residencia; la gratifica
ción de mando reglamentaria, cuatro mil 
ochocientas ó tres mil quinientas' pesetas 
anuales como, gratificación de nom adeo:: 
tres mil o mifcochocientas pesetas, tam
bién anuales, como gratificación de man
do indígena; se saca a concurso su pro
visión entre los Capitanes o Tenientes 
Médica* del Cuerpo de Sanidad Milita*



B. O. del E.— Núm. 112 22 abril 1951 1831
del E jército de Tierra, procedentes de' 
Academ ia que llevan más de un año en 
sus actuales destines, siendo preferidos 
los que acrediten poseer el árabe o «ta 
che* hei».

El designado tendrá derecho al disfrute 
de cuatro meses" de licencia colonial en 
la form a ’ y con el abono de gastos de 
viaje y emolumentos prevenidos por las 
disposiciones vigentes, siempre que haya 
cum plido veinte meses de permanencia 
ininterrum pida en su destino.

1/3s instancias, debidamente reintegra
das, se dirigirán al ilustrisimo señor D i
rector general de Marruecos y Colonias 
(Presidencia del G obierno), las que han 

de ser cursadas por conducto reglamen
tario, a través del Ministerio del E jército 
(Dirección General de Reclutam iento y 
Personal), que las remitirá finalmente a 
la citada Dirección General de Marruecos 
y Colonias; acom pañadas de la Hoja de 
¿Servicios y Hechos, inform e del . primer 
Jefe del ^ luerpo o Unidad, a que perte
nezca elw solicitante y certific ación del 
servicio antituberculoso, acreditativa de 
n o  padecer lesión de este tipo de carácter 
evolutivo, sea o no bacilífera, así com o 
cuantos justificantes de méritos aporten 
los interesados.

El plazo de admisión de instancias será 
tíe .-quince días naturales, contados a par
tir del de publicación de este anuncio de ; 
concurso en el BOLETÍN OFICIAL DEL 

« ESTADO.
Madrid,- 10 de abril de. 1951.— El D irec

t o r  general, J. Diaz de Villegas.— Confor
m e; El Subsecretario, Luis Carrero.

Anunciando concurso para proveer una 
plaza de Jefe del Servicio de Abasteci
m iento en la D elegacion de Economía 
de la Zona de Protectorado de España 
en Marruecos.

Vacante la plaza de Jefe del Servicio 
de Abastecim iento en ia Delegación de 
Econom ía de la Zona de Protectorado de; 
España en Marruecos, con residencia en 
Tetuán, dotada con 12.000 pesetas de suel
do, otras 12.000 pesetas de gratificación 
y  demás gratificaciones que figuran en 
presupuesto de la Zona, se saca a con
curso su provisión, con arreglo a las si
guientes bases:

Primera. Los ‘ concursantes habrán de 
pertenecer al Cuerpo Técnico de Com er
cio o Pericial de Aduánas, indistintam en
te, y ostentar la categoría de Jefe de 
Adm inistración de tercera clase.

No podrán concursar los que hayan 
isido ob jeto de sanción por su conducta 
político-social.

Segunda. Para justificar dichas condi
ciones deberán acom pañar a sus instan
cias el docum ento o' documentos que acre
diten que pertenecen a uno de los cite- 
dos Cuerpos, y- copia certificada del re
bultado de la depuración.

Tercera. Podrán justificar, además, los 
méritos y servicios que en igualdad de 
condiciones pueden constituir razón de 
preferencia para ser nombrados.

Cuarta. Se considerarán méritos pre
ferentes :

a ) ' Haber prestado servicios con an 
terioridad en los antiguos Com ités E co
nóm icos o  en cualquier otro Organism o 
de ia Zona.

b) Poseer el idioma árabe.
Los méritos referidos deberán acredi

tarse mediante los certificados correspon
dientes.

Quinta. Lss solicitudes se cursarán a 
la  Presidencia del Gobierno (D irección 
G eneral de Marruecos y Colonias), en el 
plazo de treinta días naturales, contados 
a partir de la fecha de publicación de este 
anuncio en* el BOLETIN O FICIAL DEL 
ESTADO. '.

Sexta El concursante nom brado ven
drá obligado a prestar un año de servicios 

.en la Zona, com o mínimo.
Madrid, 13 de abril de 1951.—El Di

rector general, José Diaz de Villegas.

Anunciando concurso para la provisión de 
una plaza de Jefe del Servicio de Co
m ercio en la Delegación de Economía 
de la Zona de Protectorado de España 
en Marruecos.

Vacante la plaza ce Jefe del Servicio 
de Com ercio en la Delegación de Econo
mía de la Zona de Protectorado de Es
paña en Marruecos, con residencia en 
Tetuán, dotada con  12.000 pesetas de 
sueldo, 12 000 pesetas de gratificación y 
demás gratificaciones que figuran en el 
presupuesto de la zona, se saca a concur
so su provisión, con arreglo a las siguien
tes bases:

Primera. Los concursantes habrán d e ' 
pertenecer al Cuerpo T écn ico de Com er
cio o  Pericial de Aduanas indistintamen
te, y ostentar la categoría de Jefe de 
Administración de tercera. No podrán 
concursar los que hayan sido ob jeto ce  
sanción por su conducta político-social.

Segunda. Para justificar dichas condi
ciones deberán acompañar a sus instan
cias el docum ento o documentos que-acre
diten que pertenecen a uno de los cita
dos Cuerpos, y copia certificada del re
sultado de la depuración.

Tercera. Podrán justificar, además, los 
méritos y servicios que en igualdad ce 
condiciones puedan constituir razón de 
preferencia para ser nombrados.

Cuarta. Se consideran méritos prefe
rentes: t

a) Haber prestado servicios con ante
rioridad en los antiguos Comités Econó
micos o  en cualquier otro Organismo de 
la zona, 

b.) Poseer el idioma árabe.
Los méritos referidos deberán acredi

tarse m ediante los certificados corres
pondientes.

Quinta* Las solicitudes se cursarán a 
la Presidencia del Gobierno (Dirección 
General de Marruecos y Colonias), en 
el plazo ce treinta días a partir de la 
fecha de publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Sexta. El concursante nom brado ven
drá obligado a prestar un año de servi
cios en la Zona, como mínimo.

Madrid, 12 de abril de 1951.*—El D irec
tor general, J. D iaz de Villegas.

M INISTERIO DE L A  G OBER
N ACIO N  

Patronato Nacional Antitubercu
loso

Coitvocando concurso para cubrir una pla
za de M édico becario del Servicio de 
M aternología del Sanatorio Antitubercu
loso de Valdelatas (M adrid).

Vacante una plaza de M édico becario 
adscrita al Servicio de M aternología del ‘ 
Sanatorio Antituberculoso de Valdelatas 
(M adrid), se anuncia cor.curso .de méri
tos para su provisión con arreglo a las 
siguientes bases:

1* Para tomar parte en este concurso 
será preciso ser español, hallarse en po
sesión del titulo de Licenciado o D octor 
en Medicina y Cirugía, expedido por Uni
versidad española, carecer de anteceden
tes penales y reunir las condicior.es de 
aptitud físicas exigidas ál personal de 
este Patronato.

2.a La beca tendrá una duración de 
dos años, prorrogables por otros dos, y 
estará dotada con la consignación que el 
Patronato Nacional Antituberculoso fije 
en sus presupuestos. Su disfrute queda 
condicionado a que el becario desarrolle 
una labor que, a ju icio del Director del 
Centro, le haga acreedor de ello, estan
do obligado dicho Director, en  caso con 

trario, a proponer el cose del becario. 
Este habrá de vivir interno en el Centro, 
con derecho a alimentación y dem ás 
atenciones de su estancia, aunque con  
exclusión absoluta de fam iliar atguno.

3.a Los concursantes presentarán sus 
solicitudes debidamente reintegradas y 
dirigidas al excelentísimo señor Presi
dente del Patronato Nacional Antitu
berculoso, en el Registro general de los 
Servicios Centrales d e . dicho Patronato 
en Madrid (José Cañizares, núm. 2), du
rante el plazo de veinte días hábiles, con
tados a partir del siguiente a la publi
cación de la presente,, acom pañando la  
siguiente docum entación:

a» Certificación académ ica de tener 
concluidos los estudios de la Licenciatu
ra o Doctorado en M edicina y Cirugía en 
Universidad española, y de ¿as ca lifica 
ciones obtenidas en cada asignatura.

b) Certificación de la partida de na
cim iento debidamente legalizada si ha 
sido expedida fuera de la dem arcación 
de la Audiencia Territorial d e> Iadrid .

c) Certificación negativa de antece
dentes penales.

d) Certificación de buena conducta 
expedida por la autoridad gubernativa.

e) Certificado Médico de aptitud físi
ca, donde se exprese explícitamente el 
estado de salud del interesado en rela
ción con la tuberculosis. Sin perjuicio de 
este certificado, el adm itido a quien se 
adjudique la Beca se someterá a recono
cim iento m édico reglamentario, antes de 
posesionarse de la plaza.

f> Declaración jurada de no haber 
sido expulsado de ningún Cuerpo del Es
tado o  de Corporación u Organismo pú
blico.

g) Certificado, si se trata de aspiran
te femenino, de tener cum plido el Ser
vicio Social de la M ujer o  hallarse exen
ta de él.

fi) Recibo de haber satisfecho cincuen
ta pesetas en la Habilitación? de los Ser
vicios Centrales del Patronato, en con
cepto de derechos.

i) Documentos o justificantes que 
acrediten los méritos que alegue el soli
citante, singularmente en relación con la 
especialidad.

4.a Term inado el plazo de admisión y 
por el Tribunal que oportunamente se 
designe se examinarán las solicitudes 
formuladas, elevándose propuesta de ad
judicación  de la plaza. Si el solicitante 
a quien le fuera otorgada aquélla no se 
posesionara en ej plazo improrrogable de 
treinta días a partir de la notificación  
de su designación, se le considerará de
caído en su derecho.

Lo que se hace público para 'general 
conocimiento.

Madrid, 16 de abril -de 1951.—El Dele
gado de S. E. el Ministro de la Gober
nación, Presídeme, José A. Palanca.

M INISTERIO DE JUSTICIA  
Subsecretaría

Anunciando haber sido solicitada por do
ña María Teresa Fernández de Córdoba 
y Castafieda la sucesión , por cesión, en  
el título de Marqués de Bacares.

Doña María Teresa Fernández de Cór
doba y Castañeda, debidamente represen
tada, ha solicitado la sucesión en el títu
lo de Marqués ce Bacares, por cesión de 

' su padre, don Francisco Fernández de 
Córdoba y Fernández, lo que se anuncia 
por el plazo de treinta días para que 
puedan solicitar lo conveniente los que 

: se cons:ceren con derecho al referido tí
tulo.

Madrid, 14 de abril de 1951.—El Sub
secretario, X. de Arcenegui.
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Dirección General de Justicia
Convocando concurso para la provisión 

de las plazas de Magist rados de  
Audiencia que se citan.

En cumplimiento ce lo dispuesto en el 
articulo 20 dei Decreto orgánico de i a 
Carrera Judicial, cíe 8 ce febrero de 1946, 
esta D ilección General convoca concur
so para la provisión de las plazas de 
M agistrados de Audiencia, que se enu
meran a continuación y que se encuen
tran vacantes en la actualidad:

M a g i s t r a d o s  de  A u d i e n c i a

Pontevedra.
Vallacolici.
Las solicitudes para tomar parte en 

este concurso deberán tener entrada en 
el Registro general de la Subsecretaría 
dentro del plazo de ocho días natura
les, a contar desde el siguiente al cié 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ex
ceptuándose tan sólo las de ios que pres
tan servicio fuera de la Península, que 
las formularán telegráficamente por con
ducto del Presidente de la Audiencia res
pectiva. sin .perjuicio de remitirlas: por 
correo lo más rápidamente posible.

A las instancias se acompañarán tan
tas copeas firmadas de las mismas cuan
tas sean las plazas que se concursen, pa
ra que en el expediente de provisión de 
cada una de ellas tengan constancia por 
separado. Las instancias y las copias de
berán contener ios siguientes datos: 

Nombre y apellidos del solicitante, ca 
tegoría personal .dei mismo, Audiencia 
que sirve, indicando la fecha de su tras

la d o  al mismo: destinos a que aspira, con 
expresión del orden de preferencia, v fe
cha del BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO en que se haya publicado el anuncio 
ce  concurso a que la provisión se re
fiere.

Las normas para la celebración del 
concurso son las establecidas en el men
cionado Decreto orgánico.

Madrid, 14 de abril de 1951.—El Direc
tor general, M. Mariscal de Gante,

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Dirección General de Industria
Autorizando a Eléctricas Reunidas de  

Zaragoza, S. A., la instalación de la línea 
eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la De
legación de Industria de Zaragoza, a ins
tancia de Eléctricas Reunidás de Zara
goza, S. A., dom iciliaaa en Zaragoza, ca
lle de San Miguel, 10, en solicitud de auto
rización para instalar una línea eléctrica, 
y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en las disposiciones vigentes, 

Esta Dirección general de Industria, a 
propuesta c e  la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto:

Autorizar a Eléctricas Reunidas de Za
ragoza, S. A., la instalación de una línea 
trifásica con doble circuito a 45.000 vol
tios. de 6:250 metros y 22.000 KVA. de ca 
pacidad de transporte, que tendrá su ori
gen en la subestación de Valdespartera y 
su término en 1» de La Almozara, en Za
ragoza.

Esta autorización se otorga de acuerdo 
con  la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
con las condiciones generales fijadas en la 
norma undécima de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre del mismo año y las 
especiales siguientes:

L% El plazo de puesta en marcha sera

de seis meses, contados a partir de la fe 
cha ae publicación ce esta resolución en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2 a  La instalación de la linca que se 
autoriza se ejecutará de acuerdo con las 
características generales consignadas en 
el proyecto que ha servico cie.ba.se a 
la tramitación del expediente, debiendo 
adaptarse en todos sus detalles construc
tivos a las instrucciones de carácter ge
neral y Reglam ento aprobados por Orden 
ministerial ae 23 ce febrero de 1949.

3.-* La Delegación de Industria de Za
ragoza comprobará si en el detalle dei 
proyecto se cumplen las condiciones de 
los Reglamentes que rigen los servicios 
de electricidad, efectuando atirante las 
obras de instalación; y una vez termina
das estas, las com probaciones necesarias 
por lo que afecta a su cum plim iento y al 
de las condiciones especiales de esta reso
lución y en relación con la seguridad pú
blica en' la form a especificada en las dis
posiciones vigentes.

4a El peticionario dará cuenta a la 
Delegación de Industria de Zaragoza de 
Ja terminación d? las obras, para su re
conocim iento definitivo y levam anúento 
dei acta de autorización de funcionam ien
to, en la que se hará constar el cum pli
miento por parte de aquél de las condi
ciones especiales y demás disposiciones 
legaies.

5.a La Administración dejará sin efec
to la presente autorización en cualquier 
m om ento en que se com pruebe el incum - 

k piinuento de las condiciones impuestas o 
por inexactas declaraciones en ios datos 
que deben figurar en les documentos a que 
se refieren las normas segunda a quinta 
de la Orden ministerial de 12 de septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos en la 
del 23 de febrero de 1949.

6a Los elem entos ce  la instalación pro
yectada serán de procedencia nacional.

Dios guarde a V. S. m uchos años.
Madrid, 9 de abril de 1951.—El D irec

tor general, A lejandro Suárez.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de In 
dustria de Zaragoza..'

Autorizando a Compañía de Riegos de 
Levante, S. A., la instalación de una 
central hidroeléctrica, que se cita.

Visto el expediente incoado en la Dele
gación ae Industria de Jaén, a instancia 
de Com pañía de Riegos de Levante, S., A-, 
dom iciliada en Alicante,' calle de Calde
rón de la Barca, número 16, en solicitud 
de autorización para instalar una central 
hidroeléctrica en «La Confluencia», pro
vincia ae Jaén, con aprovecham iento de 
las aguas de los ríos Zum eta y Segura, 
y cum plidos los trámites reglam entarios 
ordenados en las disposiciones vigentes, 

Esta D irección General de Industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto:

Autorizar a Com pañía de Riegos de 
Levante, S. *A., de Alicante, la instalación 
ce  una central, hidroeléctrica sita en el 
paraje «La Confluencia», provincia de 
Jaén, con aprovecham iento de las aguas 
de los ríos Zum eta y Segura, con salto 
aproxim ado de 165 metros, compuesta de 
una turbina ae eje verical de 8.250 HP., 
con alternador de 7.500 KVA. y equipo 
de transform ación para elevar la tensión 
a 132.000 voltios.
• Esta autorización se otorga de acuer
do con  la Ley de 24 de noviem bre ,de 
1939, con las condiciones generales fija 
das en la norm a undécima de la Orden 
ministerial de 12 de septiembre del mis
m o año y las especiales siguientes:

Ia El plazo de puesta en marcha se
rá de veinticuatro'meses, contados a par
tir de la fecha de publicación de la pre

sente resolución en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO.

2.* La instalación ae la central hidro
eléctrica se ejecutara de acuerdo coil las 
características generales consignadas en 
el proyecto que ha servido de base a la 
tramitación dei expediente, d e b i e n d o  
adaptarse en todos m i s  aeialies construc
tivos a las Instrucciones de carácter ge
neral y Reglam entos aprobados por Or
den ministerial de 23 de lebrero de 1949 

3A La Delegación de i n d u s t r i a  Cic: 
Jad : com probara si en el üetalle del pro
yecto se cumplen las condiciones de lps 
Reglam entos que rigen los servicios de 
electricidad, efectuando durante las obras 
de instalación, y una vez terminadas és
tas, las com probaciones necesarias por lo 
que afecta a su cumplimiento, y al de las 
condiciones especiales ae esta resolución 
y en relación con ia segundad pública 
en la forma especificada en las disposi
ciones vigentes. • \

4.a El peticionario dará cuenta a la 
Delegación de Industria de Jaéir de la 
terminación de las obras, para su reco
nocim iento aefinitivo y levantamiento del 
acta de autorización de funcionam iento, 
en 1a que se hará constar el cumplim ien
to por parte de aquél de las condiciones 
especiales y demás disposiciones legales.

5m La Adm inistración dejará sin efec
to ia presente autorización en cualquier 
mom ento en que se com pruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas o 
por inexactas aeclaraciones en los datos 
que deben figurar en ios docum entos a 
que se refieren las normas segunda y 
quinta de la4 Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 y preceptos estable
cidos en 1-a del 23 ce  febrero ae 1949.̂  

6 a  L o s  elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia nacional, 
excepto aquellos que por sus característi
cas especiales no puedan ser entregados 
por la industria nacional, extremo que 
deoerá justificar la.,empresa solicitante.

7a Esta autorización no supone la ae 
im portación del material indicado en la 
condición anterior, que deberá solicitarse 
en ia form a acostumbrada, acom pañán
dose un ejemplar del BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO en que s? publique esta re
solución o  Copia autorizada de la misma 
extendiaa por la Delegación de Industria 
c e  Jaén, com prensiva de una relación del 
material a importar.

8a Una vez recibido el material de im 
portación, el peticionario lo notificará a 
la Delegación de Industria de Jaén, para 
que por la misma se compruebe que aquél 
responde a las características que se con* 
signan en el permiso de importación.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 11 de abril ce  1951.—El D irec

tor general, Alejandro Suárez.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de In
dustria de Jaén.

Sometiendo a concurso de información 
pública la declaración de «interés  
nacional» solicitada por «Saltos del Sil,  
Sociedad Anónima».

«Saltos del Sil, S. A.», ha solicitado la 
declaración de «interés nacional» a los 
fines de expropiación forzosa de los te
rrenos necesarios, de acuerdo con> las Le
yes de 24 de octubre y 24 de noviembre 
de 1939, para el tendido de la linea de 
transporte de energía eléctrica a 132 ki
lovatios de Sequeiros a Barco de Valdeo- 
rras, afectando a las provincias de Lugo 
y Orense (términos municipales de Ribas 
del Sil, Quiroga, la primera, y términos 
municipales de La Rúa, Villamartín y 
Barco, la segunda).

En cum plimiento de lo que establece el 
articulo 13 del Decreto de 10 de febrero 
de 1940 sobre concesión de auxilios par»
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la importación y desarrollo de las indus
trias declaradas de «interés nacional», se 
.somete rsia petición a concurso informa
ción pública para que en el plazo do 
quince dia.s. a oartir de la fecha de pu-y 
blicaeion en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, puedan presentarse ante esta 
Dirección General de Industria las opor
tunas reclamaciones.

Madrid, 13 de abril de 1951. El Direc
tor ¿enen.il,  Alejandro Suárez.

Autorizando a la Sociedad General 
Gallega de Electricidad, S. A., la instalación  
de la linea de transporte de energía 
eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado' en la De
legación de industria de La Coruña, a 

. instancia de la Sociedad General G alle
ga de Electricidad, S. A., domiciliada en 
La Coruña, plaza de María Pita, núme
ro 19, en solicitud de autorización para, 
instalar una línea de transporte de ener
gía eléctrica, y cumplidos los trámites re
glamentarios ordenados en las disposicio
nes vigentes,

Esta Dirección general ce Industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha' resuelto: y

Autorizar a la Sociedad General Galle
ga de Electricidad, S. A., de La Coruña, 
la instalación de una linea de trasporte 
ce  energía eléctrica, trifásica, a ¿0 pe
riodos. a 66 Kv. nominales, que teniendo
su oiigen en la Central térmica de Puen
tes de G arcía Rodrigue?, propiedad de la 
Empresa Nacional Calvo Sofelo. term ina
rá después de un recorrido de 21.940 ki
lómetros en la subestación de Villalba,
propiedad de Eiectra de Viesgo, S. A., don
de enlazará con el sistema de esta últi
m a Empresa y con la linea cíe la peticio
naria Pedriclo-Villalba, que concluye tam 
bién en la subestación de Villalba. Se
compondrá de un solo circuito, con capaci
dad de transporte para 10.000 KV.

Esta autorización se otorga ae acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
con las condiciones generales fijadas en la 
norma undécima de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre del mismo año y las 
especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de seis meses, contados a partir de la fecha 
ce  publicación ce la presente resolución 
-en el BOLETIN O FICIAL QEL ESTADO.

2 a La instalación de la linea se e je
cutará de acuerdo con las características 
generales consignadas en el proyecto que 
ha servido de base a la tram itación del 
expediente, debiendo adaptarse en tocos 
tus aetalles constructivos a las instruccio
nes de carácter general y Reglamentos 
aprobados por Orden ministerial de 23 de 
lebrero de 1949.

3.a Las Delegaciones ce  Industria de 
La Coruña y Lugo comprobarán si en el 
detalle ael proyecto se cumplen las con
diciones de los Reglamentos que- rigen 
Jos servicios de electricidad, efectuando 
durante .las obras y qna vez terminadas 
éstas las comprobaciones necesarias pol
lo que afecta a su cumplimiento y al ce  
las condiciones especiales de esta resolu
ción y en relación con la seguridad públi
ca, en la form a especificada en las dispo
siciones vigentes.

4»  El peticionario dará cuenta a  las 
Delegaciones de industria de La Coruña y 
Lugo ce la terminación de las obras, para 
su reconocimiento definitivo y levanta
miento del acta de autorización de fun
cionamiento, en la que se hará constar el 
cumplimiento por parte de aquél de las 
condiciones especiales y demás disposi
ciones legales.

5.a La Administración dejará sin efecto 
Ja presente autorización en cualquier mo
mento en que se compruebe el incumpli
miento ae las condiciones impuestas o por

inexactas declaraciones en los datos que 
deben figurar en los documentos a que se 
refieren las normas segunda a quinta de 
la Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939 y preceptos establecidos en Ja ae 
23 de febrero de 1949.

6. * Los elcmentos.de la instalación pro
yectada serán de procedencia nacional. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madria, 11 de abril de 1951.—El Direc

tor general Alejandro Suárez.

Sr. Ingeniero Je fe  de las Delegaciones de 
Industria de La Coruña y Lugo.

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

R ectificación  a la Circular 756-A por la 
que se modifican los precios de tasa 
en fábrica  y para venta al público de 
los embutidos.

Padecido error de transcripción en el 
original de dicha Circular, publicada en el 
BOLETIN  OFICIAL DEL ESTADQ nú
mero 98. de 8 de abril de 1951, página 1560, 
a continuación se verifica la corrección 
pertinente: ,

Dice: Panceta o bacón (tocino).—Se en
tenderá este producto por 'tocino entre
verado en hojas número 2 musculares...; 
debe decir: Panceta o bacón (tocino).-- 
Se entenderá este producto por tocino
entreverado en hojas de tocino con los 
tejidos musculares...

En la columna que indica «precio má
ximo venta al público»;

Dice:
Panceta ................   28,40
Tocino ........................  18,70 '

Debe decir:
Panceta ......   28,10
Tocino ...................   18,20

I
M INISTERIOS  

D E IN D U ST R IA  Y COM ERCIO 
Y D E  A G R IC U LT U R A

Servicio del Esparto
Circular número 10 por la que se dictan  

normas reguladoras para la próxima 
cam paña de com praventa de espartos.

F u n d a m e n t o

El interés que para la movilización de 
numerosos artículos de consumo represen
ta el mantenimiento en el mercado de 
envases en cantidad suficiente para que 
el abastecimiento normal del país no su
fra trastornos o dificultades en su desarro
llo, así como la conveniencia de que en 
su elaboración se emplee materia prima 
de calidad adecuada a los fines a*que se 
destina, hacen necesario adoptar las pie- 
didas que permitan a la industria de‘ fa
bricación de saquerío normalizar sus aco
pios de materia prima nacional y que los 
productos elaborados puedan aparecer en 
cantidad necesaria y Uempo oportuno en 
el mercado.

Para ello se hace preciso conseguir, den
tro ael ciclo anual de consumo, una regu
laridad en las calidades y precios de los 
suministros que, al mismo tiempo que 
aseguren un ritmo uniforme de trabajo a 
la industria dedicada a la primera trans
formación del esparto, permitan también 
a ésta realizar su campaña de compras 
de esparto en monte, con el conocimien
to previo de unas obligaciones adquiridas 
al concertar los suministros.

Al mismo tiempo, el cambio de la co
yuntura del mercado mundial de pastas 
celulósicas y la’ necesidad de mantener los 

, abastecimientos a las fábricas nacionales

de pastas y papel y regular, en la propor
ción debida, el suministro a las restantes 
industrias que utilizan el esparto como 
materia prima, obliga a modificar algu
nas de las medidas adoptadas hasta el 
presente por el Servicio, para adaptarse 
a la nueva • situación creada.

Y, por ultimo, ante la necesidad de re
gular la próxima campaña de compra
venta de espartos en monte, dando al mis
mo tiempo cumplimiento a lo dispuesto en 
ia Orden del Ministerio de Agricultura 
ele 14 ce marzo ae 1951, se dictan las nor
mas siguientes:

P l a z o s  p a r a  l a  l i b r e  c o n t r a t a c i ó n   d e

COSECHAS

Norma l.3 Se considera fecha tope pa
ra-la  libre contratación de las fincas, es
partizales o de los aprovechamientos de 
las mismas, forzosamente con industriales 
o almacenistas legalmente establecidos, 
registrados en el Servicio y, como tales, 
en posesión de la tarjeta de identidad 
que según su actividad peculiar lea. co
rresponda, los siguientes:

Provincia de Almería

Términos municipales pertenecientes a  
los partidos judiciales de Hellin, 1 de sep
tiembre.

Y este, 1 de octubre.
Resto de la provincia, 1 de diciembre.

Provincia de Almería

Términos municipales pertenecientes a  
los partidos judiciales de Cuevas ¿el Al- 
manzora, Huércal-Overa, Purchena, Sor
bas y Vera, i de octubre.

Resto de la provincia, 1 de noviembre»

Provincia de G ranada

Términos municipales pertenecientes a  
los partidos judiciales de Albuñol, Motril 
y Ugíjar, 1 de agosto.

Baza, Guadix y Huéscar, L d e  septiem
bre.

Resto de la provincia, 1 de noviembre.

Provincia de Murcia

Términos municipales pertenecientes a  
los partidos judiciales de Cartagena, Mur
cia y Totana, 1 ce septiembre.

Resto de la provincia, 1 de octubre.
Alcanzadas las fechas que se indican, 

los productos de las fincas cuya venta no 
haya sido concertada y comunicada al 
Servicio del Esparto, quedarán a disposi
ción de este Servicio, según se dispone 
en la Orden conjunta de 21 de abril de 
1948 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 117), para la adjudicación en su 
casq y a los precios máximos señalados en 
la misma a los industriales que lo soli
citen.

T a r j e t a s  d e  i n d u s t r i a l

Norma 2.» En relación con lo que seña
la el párrafo primero de la norma ante
rior, los industriales y almacenistas de 
esparto habrán de solicitar del Servicio 
del Esparto, antes de 1 de mayo de 1951, 
la tarjeta que les identifique, según su 
actividad peculiar.

Los propietarios de montes que concier
ten la venta de sus espartos o del aprove- 
chamiento de los mismos con determina
das personas, quedan obligados a exigir de 
las mismas la presentación de una de las 
tarjetas que se mencionan en el párrafo 
anterior, sin cuyo requisito no será válida 
la venta de sus productos. Será también 
obligación de los mencionados propieta
rios indicar en las solicitudes de compra 
y transporte la serie y número de la ta i-  
jeta que el comprador p o s e a .
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L e g a l i z a c i ó n  d e  l a s  c o m p r a s  d e  e s p a r t o

EN M ONTE

Norma 3.a Dentro de los plazos que se señalan en la norma primera, serán legitimas aquellas operaciones que se registren en el Servicio óel Esparto mediante ia tramitación de los documentos siguientes:
Solicitud de compra y transporte, formulada en el impreso oficial, cuando la movilización de la mercancía se efectúe a  la recepción de los documentos que han ce  emplearse en su transporte.Compronqiso dé compra,, formulado en el impreso oficial, cuando, por estar lejana todavía la fecha de movilización de la cosecha, comprador y vendedor llegasen al acuerdo de diferir hasta aquel momento . la  obligada, tramitación de la solicitud de compra y transporte.Norma 4.a Los espartos de las fincas sobre las que exista compromiso de compra habrán de ser movilizados y registrada la operación mediante la oportuna solicitud de compra y tranporte, en un pla- i¿o que no podrá exceder en das meses a la  fecha que en caaa término municipal señale el D.strito Forestal correspondiente para la terminación anual de la cogida del esparto.Al extender un compromiso de compra, se entenderá contratada la totalidad del aprovechamiento de la finca a que, aquél se refiere, cuya producción será estimada por el Servicio teniendo en cuenta los datos que de rendimientos en campañas anteriores se posean.

A d j u d i c a c i o n e s  d e  e s p a r t o

•Norma 5.a A la expiración de los pla- aos señalados en la norma primera, los industriales que con sus compras o compromisos legalizados ante el Servicio no hubiesen cubierto su capacidad de compra, calculada por el rendimiento en la jornada normal de sus elementos de trabajo reconocidos en el Servicio, podrán solicitar adjudicaciones de esparto, cursando las oportunas peticiones en impreso, cuyo modelo figura como anexo número 1 de esta circular. La solicitud de adjudicación citada tendrá que haber sido registrada en el Servicio .antes de los veinte  oías' transcurridos a partir de la expiración del plazo de libre contratación que a cada finca corresponda, según el , término municipal donde se halle enclavada.Norma 6.a Las adjudicaciones que realice el Servicio se efectuarán atendiendo en primer lugar las solicitudes de aquellos industriales cuyas compras en años anteriores, registradas en el mismo, sean mayores en relación con su capacidad de elaboración.Norma 7.a El Servicio liberará a las propietarios de montes espartizales de las obligaciones impuestas por la adjudicación que sobre los productos de su finca pesen, cuando no existan solicitudes de adjudicación por parte de los industriales y también en los casos que éstas se refieran a productos cuya calidad o situación no correspodan a los de la finca considerada.Norma 8.a Si la cantidad de espartos adquiridos mediante compra libre por alguna industria superase su capacidad de elaboración, después de haber sido beneficiaría de adjudicaciones hechas por el Servicio, éste podrá denegar las solicitudes de compra tramitada u ordenar la entre- . ga a otro industrial del esparto adquirido.
ADJUDICACIONES DE ESPARTO A LOSIN D U S

TRIALES CAPACHEROS
Norma 9.a Los fabricantes de capachos deberán solicitar del Servicio, antes ¿«1 1 de septiembre; el esparto que nece

siten para completar el obtenido en sus compras libres. Para ello habrán de dirigirse al ilustrísimo señor Jefe del Servicio del Esparto, indicando al mismo tiempo si el esparto lo desean en pie o en tendida sin seleccionar, o si, por el contra^ rio. ha de tratarse de espartos seleccionados procedentes de las existencias que se consideran a disposición del Servicio.
Los espartos que los rematantes de montes públicos, almacenistas y otros industriales haya de entregar al fabricante de capachos, en aplicación de lo que se dispone en el párrafo anterior, deberán ser seleccionados y aptos para la fabricación a la que se les destina. Caso de ser adjudicado a un industrial capachero esparto en pie o en tendida y no ser utiliza- ble en sus elaboraciones la totalidad del obtenido en los montes adjudicados, el Servicio designará la industria a quien deben entregar los excedentes que de la selección resulten.

A d j u d i c a c i ó n  d e  e s p a r t o  a  i n d u s t r i a l e s
HILADORES N O  MACHACADORES

Norma 10. Los hiladores no picadores , pueden • solicitar del Servicio esparto en pie ó en tendida, pero la petición habrá de ser formulada conjuntamente con el industrial picador que haya de realizar las labores de maquila, para que a éste se le descargue de su capacidad de compra el esparlo adjudicado al primero.
Norma 11. Cuando tramitado al Servicio del Esparto un compromiso de compra, el vendedor pretendiese ceder el producto de la finca a otro comprador distinto de aquel con quien suscribió el mencionado documento, o cuando el comprador pretendiese ceder a tercera persona, sea o no industrial, el esparto comprometido o sus derechos sobre él, el Servicio podrá denegar esta operación, adjudicando los productos de la finca, si así lo estimase conveniente para el interés general.
P r o p i e t a r i o s  d e  m o n t e s  e s p a r t i z a l e s

AGRUPADOS EN  COOPERATIVAS

Norma 12. Los propietarios de montes espartizales que pertenezcan a Cooperativas de Productores de Espartos legalmente constituidas y como tales registradas en el Servicio del Esparto, y que con anterioridad al 1 de junio de 1951 hubiesen hecho valer su condición de cooperativistas, mediante comunicación a este Servicio, podrán quedar exentos de la obligación de contratar los productos de su finca dentro de los plazos señalados, siempre que así lo soliciten de forma expresa en escrito dirigido al ilustrísimo señor Jefe del Servicio, dentro de la primera quincena del citado mes.
Si por no hacer uso del derecho que a dichos propietarios se concede, sus fincas llegasen a ser. incluidas dentro de las adjudicables, podrán, llegado el caso, eludir la adjudicación que sobre sus productos se otorgase, haciendo cesión de los mismos a la Cooperativa a que pertenezcan. para que ésta' se haga cargo de las obligaciones- impuestas por la adjudicación ordenada.
Para ello el propietario solicitará del Presidente de su Cooperativa que éste, por escrito, recabe del ilustrísimo señor Jefe del Servicio, en documento análogo al que figura como modelo en el anexo número 2. de esta Circular, la - cesión a su favor del aprovechamiento de la finca de que se trate y asume la responsabilidad de cumplir la entrega al adjudicatario de una cantidad y clase de esparto iguales a las producidas en ’las fincas adjudica- , das. sin que dicha responsabilidad con- * traída por el Presidente de la Cooperativa exima a la contraída por el propietario.

A l m a c e n a m i e n t o s  d e  e s p a r t o  a  d i s p o s i
c i ó n  d e l  S e r v i c i o

Norma 13. Se considerarán como almacenamientos a disposición del Servicio, para su adjudicación a industriales legalmente establecidos que por motivos fundados no hayan logrado su abastecimiento normal y que lo soliciten del Servicio, los siguientes:
a) Las existencias en poder de almacenistas. .. b ) Los excedentes que sobre su capacidad de elaboración posean los industriales, aunque estén también registrados como almacenistas.C) Los almacenamientos que posean las Agrupaciones de Productores.d) El 10 por 100 de las compras que efectúen los almacenistas de esparto papelero, cuando éstos excedan de 500 toneladas métricas, considerando que este porcentaje se refiere a espartos de tallas superiores a 38 centímetros obtenidos en las labores de selección y clasificación, los cuales deben ser canalizadds a través del Servicio, hacia aplicaciones en consonancia con su calidad.e) El 5 por 100 del esparto seco que resulte de los aprovechamientos de los montes de nulidad pública clasificados en el grupo a) de la Orden ministerial de 14 de marzo de 1951, considerando que el porcentaje indicado hace referencia a espartos de tallas superiores a 50 centímetros, para ser destinados por el Servicio a la confección de capachos por aquellas industrias que, por haberlo empleado tradicionalmente en estas elaboraciones y no estar enclavadas en zonas esparteras, puedan encontrar dificultad en su abastecimiento normal.

De l o s  c u p o s
Norma 14/ Conforme con lo que dispone la Orden de Ministerio de Agricultura de 14 de marzo de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 117), el Servicio fijará anualmente a los industriales machacadores y almacenistas de e s partos papeleros Jos cupos que, como parte total de su capacidad do compra, puedan ser cubiertos con los aprovechamientos concedidos en las subastas de montes de utilidad pública.
Norma 15. Los cupos mencionados en la norma anterior se fijarán, para los industriales machacadores, atendiendo a la capacidad de pica en jornada normal del número de sus elementos de trabajo y la actividad comercial demostrada por las ventas de esparto picado a -la industria de elaboración de saquerío efectuadas durante el tiempo de existencia del Servicio y registradas en él.El cupo de los almacenistas de esparto papelero se determinará anualmente, teniendo en cuenta los fijados en 20 de sep- . tiem’ore de 1948, que representaban la importancia en aquella, fecha de cada empresa, y por la actividad comercial demostrada, mediante las ventas de esparto a la industria de elaboración de papel . realizadas durante el tiempo de existencia del Servicio y registradas en él.

C e r t if i c a c i ó n  d e  c u p o

Norma 16. Los cupos serán reconocidos mediante la expedición por el Servicio de un documento que recibirá el nombre de «Certificación de cupo». Tendrán valides desde el 1 de junio de 1951 a 31 de mayo de 1952, ambas fechas inclusive, y será entregado a los industriales o almacenistas antes de la primeramente citada.Estos cupos serán efectivos solamente en  la parte que antes del 20 de mayo de 1951 esté contratada con la industria de saquerío o de fabricación de papel, según se trate respectivamente de industriales machacadores o de almacenistas papeleros.
%
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Estos contratos, establecidos dentro de 
los lím ites de precios publicados en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 264, de 20 de septiembre dé 1948, y 
el número 216. de 4 de agosto de 1950, se 
rem itirán  al Servicio, formulados en im 
preso cuyo modelo figura como anexo nú
mero 3 de esta Circular, donde habrán  de 
tener entrada antes d e l  16 de mayo 
de 1951.

D e  l o s  c o n t r a t o s  n o  a c e p t a d o s  p o r  l a s

IND USTRIAS CONSUMIDORAS

 Norma 17. Si por estar las industrias 
consumidoras abastecidas no aceptasen 
contratos con los industriales m achacado
res o alm acenistas de espartos papeleros, 
éstos rem itirán los contratos antes seña
lados directam ente a l Servicio del Esparto, 
cumplim entados por su parte  y acompa
ñados de carta en que se autorice a este 
Organismo a ponerlos en circulación. El 
precio que habrá de fijarse en estos con
tratos, no aceptados por las industrias 
consumidoras, se rá :

Esparto picado: 365 pesetas quintal mé
trico sobre vagón origen.

Esparto papelero: 188,50 pesetas quintal 
m étrico F. Ó. B. puerto embarque.

Norma’ 18. Las ofertas de esparto pi
cado hechas por los industriales m acha
cadores a través del Servicio, en las fechas 
y forma anteriorm ente expresadas, serán 
puestas en conocimiento de los fabrican
tes de saquerío en los quince primeros 
días del mes de junio, debiendo recibirse 
la contestación en e! Servicio, cualquiera 
sea su seiUido, dentro del mismo mes.

Las ofertas no aceptadas en dicho pla
zo serán rem itidas nuevam ente por el Ser
vicio del Esparto a los mismos industria
les fabricantes de saquerío en la segunda 
quincena del mes de octubre: pero la can
tidad ofertada será modificada en el sen
tido de deducir del lote de compras de 
espartos realizado por ios machacadores 
su capacidad anual de fabricación de h ila
dos y capachos, siendo la  cantidad resul
tan te , en tan to  no exceda de la figurada 
en la primitiva, la que se considerará 
como nueva oferta.

Si esta oferta fuese nuevamente deses
tim ada ¡jpr la .industria de saquerío, se 
considerará liberada una cantidad equiva
lente al 50 por 100 de la que constituía 
la consignada en el párrafo  anterior, re
pitiéndola por el 50 por 100 restan te  en 
los quince primeros dias del mes de m ar
zo de 1952. Caso de que ésta tampoco se 
aceptase quedaría totalm ente libérada.

Norma 19. Las existencias de los alm a
cenistas de espartos papeleros que en 31 de 
mayo de 1951 excedan del 25 por 100 del 
cupo que les correspondiese se conside
ra rá  que form an parte de él para la cam 
paña que se inicia, rebajándoles en una 
cantidad equivalente a lo que representa 
dicho excedente. Esta disminución modifi
cará los cupos de los restantes alm ace
nistas, que quedarán aum entados propor
ciona lm en le a.i que fgs hu®£§e corres* 
ponciifls.

D e  l a  c e r t i f i c a c i ó n  d e  c u p o  p r o v i s i o n a l

Norma 20. P ara  todas las subastas de 
montes de utilidad pública que se cele
bren antes del 31 de mayo de 1951 el 
Servicio proveerá a 'lo s  industriales y a l
macenistas *de espartos papeleros de una 
Certificación de cupo provisional, valedera 
sólo hasta  esa fecha y canjeable por la 
definitiva, en la cual se habrán  rebajado 
del cupo inicial las cantidades correspon
dientes a los espartos que en dichas su
bastas pudiesen haberles sido adjudicados.

A l m a c e n i s t a s  d e  e s p a r t o  i n d u s t r i a l

Norma 21. Será función de los alm ace
nistas de espartos industriales el sum i
nistro  de esta m ateria -prim a: con destino 
a la elaboración de capachos; para su em -‘ 
pleo en usos agrícolas; a hiladores no 
m achacadores; a industriales m achacado
res que no hayan logrado su abasteci
miento normal, V a los que se dedican a 
las labores de espartería en general.

Norma 22. Las actividades industriales 
serán independientes de las de alm acenis
tas de esparto, y aquellos que actualm ente 
cumpliesen al mismo tiempo am bas fun
ciones habrán  de. registrar por separado 
en el Servicio cada una de ellas.

La capacidad de compra de los alm ace
nistas de esparto industrial quedará de
term inada por el promedio de ventas re
gistradas en el Servicio en años anterio
res. Podrá ser aum entada por la presen
tación en este Organismo de contratos de 
sum inistro a industriales machacadores, 
capacheros o elaboradores de espartos, 
siempre que dichos contratos tengan en
trada  en e> Servicicr antes del 1 de agosto 
de 1951. .

La inscripción de nuevos alm acenistas 
cíe esparto industrial como de esparto pa
pelero tendrá lugar, para  cada cam paña, 
únicam ente duran te  el mes de mayo.

Para poder ser inscrito como nuevo a l
m acenista en el Servicio del Esparto será 
preciso presentar dentro del mes indicado:

A lm a c e n is ta s  d e  e sp a rto s  p a p e le ro s .—  

Contratos con la industria de elaboración 
de papel.

A lm a c e n is ta s  d s  e s p a r to  in d u s tr ia l .—  

Contratos de sum inistros con industrias 
consumidoras, establecidos dentro de las 

. posibilidades de la cosecha anual y pre
vios los requisitos legales exigidos. El cupo 
de las mencionadas industrias se reba
ja rá  en la cantidad qué figure en dichos 
contratos.

Los contratos oresentados por los alm a
cenista^ de nueva inscripción servirán para 
determ inar los cupos y capacidades de 
compra que puedan corresponderles.

D e c l a r a c ió n  d e  a l b a r d i n a l e s

Norma 23. La declaración de productos 
de aquellos montes de propiedad particu
lar que no den cosecha regular de albar- 
dines se form ulará en impreso análogo al 
que figura como modelo ep el apexo nú
mero 4 de esta Circulaj,

R e n d i m i e n t o  d e  l o s  e s p a r t i z a l e s

Norma 24. Estimándose fundadam ente 
que sólo en casos excepcionales son infe
riores los rendim ientos de los montes es
partizales a los que figuran en las decla
raciones de fincas, no se adm itirá dismi
nución en los mismos, si no se justifican 
m ediante documento expedido por la Je
fa tu ra  del D istrito Forestal correspon
diente.

C a m b i o  d e  p r o d u c t o s  e n t r e  l o s  i n d u s triales

Norma 25. Cuando una industria rea
lice adquisiciones d e . espartos de calidad 
superior a sus necesidades características 
sólo podrán utilizarlos cuando por parte  
de las que norm alm ente deban emplearlo' 
no exista en el Servicio oferta de trueque, 
entendiéndose que para que éste püeda 
ser autorizado, el solicitante habrá de ofre
cer el mismo número de kilos de esparte,, 
y de calidad adecuada a las elaboraciones 
de las primeras, compensando la diferen
cia de precio que resulte de la calidad de 
los* espartos objeto de cambio.

Los precios que servirán de base en es
tas operacionés serán los que figuran en 
la Orden Circular de 15 de septiembre 
de 1943 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm ero 264).

C a p a c id a d  d e  c o m p r a

Norma 26. Sin que tenga relación con 
los- cupos a que sé hace referencia en ñor* 
mas anteriores, y sin que se comuniaué 
más que a aquellos industriales que ex
presam ente lo soliciten del Servicio, se 
considera como capacidad de compra de 
una industria de las registradas en el mis
mo a la cantidad que resulte del rendi
miento en jornada norm al de los elemen
tos de trabajo  que posea. Los certificados 
que, a solicitud de industriales, extienda 
el Servicio no tendrán  validez para ser 
empleados en apoyo de derecho en las su
bastas de montes de utilidad pública.

C l a s i f i c a c i ó n  d e  l o s  e s p a r t o s  e n  m o n t e

Norma 27. Cuando en las adjudicacio
nes o cambios de productos ordenados por 
el Servicio no exista entre las partes in
teresadas acuerdo sobre la calidad de la 
mercancía, la calificación de ésta se -so
m eterá a lo que determ ine el fallo emi
tido por el D istrito Forestal de la pro
vincia en que la operación se haya? eje
cutado.
 Madrid, 11 de abril de 1951.—El Je.Ce 
del Servicio, E. Cañizares.

Para  superior conocimiento: Extíelentfeí- 
, mos señores M inistros de Industria y 

Comercio y- de Agricultura é  ilustrísi- 
mos señores Jefe de la Ju n ta  Superior 
de Precios y Fiscal Superior, de Tasas.

Para conocimiento y cumplimiento de' los 
señores interesados.
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MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

S u b s e c r e t a r í a
Jubilando al Portero don Leopoldo Jimé

nez Blat, por cumplir la edad regla
mentaria.

I-mo. S r .: En ejecución de lo que pre
viene el articulo 22 del Estatuto del 
Cuerpo de Porteros de les Ministerio^ Ci
viles, de 23 de diciembre de 1947,

Eita Subsecretaría ha resuelto declarar 
jubilado, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, a don Leopoldo Ji
ménez Blat, Portero de los Ministerios 
Civiles con destino en la Universidad de 
Zaragoza, el cual cumple la edad regla
mentaria el día de hoy, fecha en que de
berá cesar en el servicio activo.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de abril de 1951.—El Sub

secretario, J. Rubio.

lim o. Sr. Subsecretario de la Presidencia 
del Gobierno.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Transcribiendo relación de aspirantes pre
sentados y nombrando la Comisión Ca
lificadora del concurso - oposición a la 
plaza de Profesor titular del Grupo 
cuarto, «Química», vacante en la Escue
la Especial de Ingenierop Industriales 
de Bilbao.

Resultando que en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 24 de noviembre 
de 1950 fué anunciada la convocatoria del 
concurso-oposición para proveer la plaza 
de Profesor titular del Grupo 4.ü, «Quí
mica», vacante en la Escuela Especial de 
Ingenieros Industriales de Bilbao;

Resultando que se han recibido las pro
puestas correspondientes para la desig
nación de la Comisión Calificadora que 
ha. de juzgar dicho concurso-oposición;

Resultando que, dentro del plazo fija
do en la convocatoria ha solicitado to
rnar pane eh el mismo don Ramiro Ca- 
nivell Morcuende;

Consi e.eraado que procede la continua
ción del expediente, publicándose en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO la 

1 Comisión Calificadora que ha de juzgar 
el repetido concurso-oposición, asi como 
el nombre de dicho concursante, por si 
Tuviera que hacer recusación de alguno 
de sus componentes, dándose a tal fin 
el plazo de diez días naturales, a con
tar de la publicación de la presente Or
den, transcurrido el cual, la repetida Co
misión continuará la tramitación hasta 
la propuesta reglamentaria, si no hubie
se nabido recusaciones, que habrían de 
.tramitarse en el Ministerio,

Esta Dirección General ha dispuesto: 
Primero. Admitir al expresado con

curso-oposición al aspirante presentado, 
don Ramiro Canivell Morcuende.

Segundo. Que se publique la compo
sición de la Comisión Calificadora, la 
cual será presidida por el de la Junta 
de Estudios de Ingeniería Industrial, don 
Manuel Soto Redondo, por delegación de 
•la Dirección General, y que estará inte
grada por los Vocales que a continua
ción se expresan:

Director de la Escuela Especial de In- 
.genieros Industriales de Bilbao: Don Fé
lix Ara Olarte
- Profesor de ia misma: Don Salustiano 
Hecalde Laca.
. Suplente: Don Justo Pastor Rupérez.

Por el Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas: Don Cecilio Ruiz Cas
tillejos.

Suplente: Don Atonio del Hoyo Enciso.
Por el Consejo de Industria': Don Ca

milo Vega García.
Suplente: Don Luis Pombo Polanco.
Por la Dirección General de Industria: 

Don Fernando Bances Mecrano.
Suplente: Don Leonardo Herrán Ruca- 

bado.
Por el Patronato «Juan de la Cierva»: 

Don Amonio Ipiens Lacasa,
Suplente: Don Antonio Mora Pascual.
El aspirante podrá recusar a los Jue

ces y suplentes que considere incompa
tibles, de conformidad con el articulo 13 
del Decreto de 14 ce enero de 1933, den
tro de los diez dias siguientes al de la 
publicación de la presente Orden en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO; y

Tercero. Que se remita el expediente 
completo a la referida Comisión Califi
cadora a sus efectos.

IjO que comunico a V. S. para su c o  
oeimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 9 de abril de 1951.—El Direc

tor general, Ramón Ferreiro.

Sr. Presidente de la Junta de Estudios de
Ingeniería Industrial.

Designando la Comisión Calificadora del 
concurso-oposición a la plaza de «Tec
nología y aplicaciones de la madera, et
cétera» de la Escuela de Ingenieros de 
Montes y declarando admitido al aspi
rante al citado concurso.

Resultando que en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 17 de febrero 
último fué anunciada la convocatoria del 
concurso-oposición para proveer la plaza 
de Profesor numerario de «Tecnología y 

I aplicaciones de la madera. Tratamientos 
físico-químicos de la madera e Industria 
resinera», vacante en esa Escuela;

Resultando que se han recibido las pro
puestas correspondientes para ia designa- 
ción ce 1̂  Comisión Calificadora que ha 
de juzgar dicho concurso-oposición;

Resultando que, dentro del plazo fija
do en la convocatoria, ha solicitado to
mar parte en el mismo don Paulino Mar
tínez Hermosilla;

Considerando que procede la continua-' 
ción del expediente, publicándose eri el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO la 
Comisión Calificadora que ha de juzgar 
el repetido concurso-oposición, así como 
ei nombre de dicho concursante, por si 
tuviera que hacer recusación de alguno 
de sus componentes, dándose a tal fin 
el plazo de diez cías naturales, a contar 
de la publicación de la Orden, / trans
currido' el cual, la repetida Comisión con
tinuará la tramitación hasta la propues
ta reglamentaria, si no hubiese habido 
recusaciones, que habrían de tramitarse 
en el Ministerio,

Esta Dirección General ha dispuesto:
1.°' Publicar el nombre del único as

pirante, con  Paulino Martínez Hermosi
lla. el cual acredita haber hecho el de
pósito para la. expedición del titulo de 
Ingeniero de Montes en 12 de enero de 
1949.

2.° Nombrar la siguiente Comisión Ca
lificadora, de la que será Presidente el 
limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica o la persona 
en quien delegue, y que se hallará cons
tituida por los señores siguientes:

Director de la Escuela: Don Pío Gar
cía Escudero y Fernández Urrutia. 

Profesor: Don Luis Sanguino Benítez. 
Por el Consejo Superior de Montes: 

limo. Sr. D. Luis Vélez de Medrano y 
Sanz.

Suplente; Don Felipe Villar López/

Por el Consejo Superior de investiga
ciones Científicas: Don Gonzalo Ceba- 
llos y Fernández de Córdoba.

Suplente: Don Miguel Mataix Lorda. 
Por el Instituto Forestal de investiga

ciones y Experiencias: Don Ignacio Eche
verría Bailarín.

Suplente: Don Manuel Prats Zapiráin. 
Por la Dirección General de Montes, 

Caza y Pesca Fluvial: Don José Benito 
Martínez González.

Suplente: Don Fernando de la Sotilla 
y Ochotorena.

El aspirante podrá recusar a los Jue
ces y suplentes que considere incompa
tibles, de conformidad con el artículo 13 
del Decreto de 14 de enero de 1933, den
tro de los diez días siguientes al de la 
publicación de la presente Orden en el 
BOLETIN OFICIAL I^EL ESTADO; y

3.° Que se remita el expediente com
pleto a la repetida Comisión Calificado
ra, a sus efectos y para que pueda opo
ner a la documentación las observacio
nes que estime pertinentes.

Lo que participo a V. S. para su co-, 
nocimiento y demás efectos, complacién
dome en delegar en V. S. la presiden* 
cia de la citada Comisión Calificadora. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 6 de abril de 1951.—El Direc

tor general, Ramón Ferreiro.

,Sr. Director de la Escuela Especial de In
genieros de Montes.

Transcribiendo relación de aspirantes 
presentados y nombramiento de la Co
misión Calificadora del Concurso-opo
sición a la plaza de Profesor titular del 
grupo décimo, «Química aplicada», va
cante en la Escuela Especial de Inge
nieros industriales de Madrid.

Resultando que en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 25 de noviem
bre de 1950 fué anunciada la convoca
toria del concurso-oposición para proveer 
la plaza de Profesor titular del grupo 10 
«Química aplicada», vacante en la * Es
cuela Especial de Ingenieros Industriales 
de Madrid;

Resultando que se han recibido las pro
puestas correspondientes para la desig
nación de la Comisión Calificadora que 
ha de juzgar dicho concurso-oposición;

Resultando que dentro del plazo fijado 
en la- convocatoria ha solicitado tomar 
parte en el mismo don Eugenio Rugar cía 
González-Chávéz;

Considerando que procede la continua
ción del expediente, publicándose en el 
BOLETIN . OFICIAL DEL ESTADO la 
Comisión Calificadora-que ha de juzgar el 
referido concurso-oposición, así como el 
nombre de dicho concursante por si tu
viera que hacer recusación de alguno de 
sus componentes, dándose a tal fin el 
plazo de diez días naturales, a contar 
de la publicación de la presente Orden, 
transcurrido el cual la repetida Comisión 
continuará la tramitación hasta la pro
puesta ieglamentaria, si no hubiese habi
do recusaciones que habrían de trámitar-; 
se en el ? '.misterio,

Esta Dirección General ha dispuesto: 
Primero. Admitir al expresado con

curso-oposición al aspirante presentado 
don Eugenio Rugarcía González-Chávez.

Segundo. Que se publique la composi
ción de la Comisión Calificadora, la cual 
será presidida por el de la Junta de Es
tudios de Ingeniería Industrial, don Ma
nuel Lito  Redondo, por delegación de la 
Dirección General, y que estará integra
da,por los Vocales que a continuación se 
expresan:

Dir ;tor d : la Escuela Especial de In
genieros, don Manuel Soto Redondo.

Profesor de la misma, don Carlos Abo
llado y Aribau.

Suplente, don Manuel Lucini y Ruiz de 
Valle jo. * '
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Por el Consejo Superior de Investiga- 
c iones Científicas, don Luis Benito Villa- 
nueva.

Suplente, don Carlos Gascuñana Mar
tin.

Por el Consejo de Industria, don Camilo 
Vega García.

Suplente, don Luis Pombo Polanco.
Por la Dirección General de Industria, 

don Fernando Bances Medrano.
Suplente, don Leonardo Herrán Ruca- 

fcado.
Por el Patronato «Juan de la Cierva», 

don Antonio Rius Miró.
Suplente, don Cristóbal F e r n á n d e z  

Prieto.
El aspirante podrá recusar a los Jue

ces y suplentes que considere incompati
bles, de conformidad con el artículo 13 
del Decreto de 14 de enero de 1933, den
tro de los diez díüs siguientes al de la 
publicación de la presente Orden en "el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO; y

Tercero. Que se remita el expediente 
completo a la referida Comisión Califica
dora, a sus efectos.

Lo que comunico a V. S, para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 4 dé abril de 1951—EL Director 

general, Ramón Ferreiro.

Sr. Presidente de la Junta de Estudios de
ingeniería Industrial.

Dirección General de Bellas Artes
Concediendo un plazo de gracia de diez 

días para que complete su documenta
ción a la única aspirante presentada al 
concurso-oposición para la cátedra de 
« Violín» del Conservatorio Profesional 
de Música y Declamación de Málaga.

Visto el expediente dei concurso-oposi
ción para la cátedra de «Violín» del Con
servatorio Profesional de Música y De
clamación de Málaga;

Considerando que la instancia presen
tada a las oposiciones de «Violin», del 
Conservatorio de Málaga, por la aspiran
te doña Rosa García-Faria Esparducer lo 
ha_̂  sido dentro del plazo reglamentario 
señalado en la convocatoria. pero no 
viene acompañada de 1a. totalidad de 1a. 
documentación requerida en aquélla, por 
lo que procede concederle un plazo de 

agracia para que pueda completar lá re
ferida documentación,

Esta Dirección General ha acordado 
conceder un plazo de gracia de diez días, 
contados a partir de ia publicación de 
este acuerdo en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, para que una a la ins
tancia por elláf presentada la siguiente 
documentación: Todos los documentos
requeridos en la convocatoria, menos la 
instancia y los recibos de los derechos 
de oposición y formación de expediente.

Lo que digo a V. S. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. ' 
Madrid, 12 de abril de 1961.—Ei Direc- . 

lox 'general, Juan de Contreras.

£r. Jefe de la Sección dé Enseñanzas Ar
tísticas.

facultad de Medicina de la Universidad 
de Barcelona

Convocando concurso-oposición para pro
veer cuatro plazas de Médicos internos 
de Cirugía vacantes en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Barce
lona.

De acuerdo con lo dispuesto y confor
me a lo establecido por la Ley de 26 de 
agosto de 1949, Decreto de 7 de mayo 
de 1942 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 17), Orden de 6 de marzo de

dicho año de la Presidencia del Gobier
no y de 27 de octubre de 1928 y 3 de 
septiembre de 1940 del Ministerio de 
Educación Nacional y ei Reglamento 
Orgánico para el Servicio de Guardia 
del Hospital Clínico de esta Facultad 
de Medicina, se anuncia la provisión, 
mediante concurso-oposición, de cuatro 
plazas de Médicos internos pensionados 
de Cirugía, con la gratificación anual 
de 1.500 pesetas.

Para optar a dichas plazas será ne
cesario haber desempeñado el cargo de 
Alumno interno. Podrán presentarse los 
aspirantes inmediatamente después cte 
haber terminado la carrera. El cargo du
rará dos añas improrrogables.

Los ejercicios serán dos, uno teórico y 
otro práctico.

E1 programa será redactado por el Tri
bunal designado por el Decanato y apro
bado por el Rectorado.

Se dará a conocer a los opositores 
tieinta oías antes del comienzo de las 
oposiciones.

Los aspirantes habrán de justificar su 
adhesión al glorioso Movimiento Nacio
nal y no hallarse incapacitados para el 
desempeño de cargos públicos.

Las instancias deberán ser dirigidas 
ni limo. 6í\ Decano de la Facultad de 
Medicina y acompañadas de los siguien
tes documentos.

Certificación de nacimiento.
Certificación de Penales.
Certificación de haber sido Alumno 

interno.
La instancia y documentos deberán 

presentarse en el Registro General de la 
Universidad,” en horas hábiles de oficina, 
durante los veinte días siguientes a la 
publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Cada opositor deberá satisfacer previa
mente en la Caja de la Administración 
la cantidad de veinticinco pesetas por
derechos de examen, y acompañar el 
correspondiente recibo a los demás docu
mentos.

Se tendrá en cuenta, en la presente
convocatoria lo establecido por la Orden 
de 3 de septiembre de 1940 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 9) sobre
rotación de turnos de mutilados, oficia
les provisionales, etc.

Los ejercicios darán comienzo después 
ae transcurrido, por lo menos, un pla
zo de tres meses de la fecha de la pu
blicación de esta convocatoria en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Barcelona, 14 de mar?x> de 1951.—El
Decano, M. Soriano.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Anunciando subasta de las obras de «Fá
brica del aliviadero del pantano de La 
Requejada (P alencia ).

Hasta las trece horas del día 21 de ma
yó, de 1951 se admitirán en la Sección de 
Obras Hidráulicas de la Dirección Gene
ral de Obras Hidráulicas y en la Confede
ración Hidrográfica del Duero, durante 
las horas de oficina, proposiciones para 
esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
1.380.290,28 pesetas.

La fianza provisional, a 25.705 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas el 
día 26 de mayo de 1951, a las once horas.

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo- 
siciones y 1a celebración de la subasta,

estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y e~ la Confederación Hidrográfica 
del Duero.

Madrid. 14 de abril de 1951.—El Direc- ‘ 
tor general. Francisco García de Sola.

844—A. C.

Anunciando subasta de las obras de «C on
ducción de aguas para abastecimiento
de Pola de Lena ( Oviedo) ».

Hasta las trece horas del día 21 de 
mayo de 1951 se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de ia Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y en los Ser
vicios Hidráulicos del Norte de España, 
durante las horas de oficina, proposicio
nes para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
863.537.10 pesetas.

La fianza provisional, a 17.275 pesetas.
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 26 d? mayo de 1951, a las once 
horas.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modeio de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hi
dráulicas y en los Servicios Hidráulicos 
del Norte de España.

Madrid, 14 de abril de 1951.—El Direc
tor general, Francisco García de Sola»

845 A. C.

Concediendo a doña Concepción, doña 
Mercedes y don Miguel Narváez y Coello 
de Portugal autorización para derivar 
aguas del rio Duero, en término muni
cipal de Castronuño (Valladolid) , con 
destino al riego en finca de su propiedad.

Visto el expediente promovido por don 
Alfonso Narváez Ulloa, como albacea en 
la testamentaría por óbito de don Luis 
María Narváez Ulloa, en solicitud de con
cesión de un aprovechamiento de agrias 
derivadas del río Duero, en término mu
nicipal de Castronuño (Valladolid), con 
destino a riegos en fincas de su propie
dad, cuyos derechos hoy día han sido 
adjudicados a sus hijos.

Esta Dirección General he resuelto ac
ceder a lo solicitado con sujeción a l&J 
siguientes condiciones:

1.a Se. concede a doña Concepción, 
doña Mercedes y don Miguel Narváez y 
Coello de Portugal autorización para de
rivar 82,64 litros por segundo de) río Due- * 
ro, en término municipal de Castronuño 
(Valladolid), con destino al riego de 103 
hectáreas 30 áreas en finca de su propie
dad.

2 * Las obras se ajustarán al proyecto 
que s'lrvió de base a la concesión, suscri
to por el Ingeniero de Caminos don Juan 
Lowy Szabo en marzo de 1948. La Direc
ción de la Confederación Hidrográfica 
del Duero podrá autorizar pequeñas* va
riaciones que tiendan al perfeccionamien
to del proyecto y que no impliquen modi
ficaciones en •¡•a. esepcia de la concesión.

3.a Las obrás empezarán en el plazo 
de tres meses, a partir de la fecha de 
publicación de la concesión en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, y deberán 
quedar terminadas a los quince meses, a 
partir de la misma fecha. La puesta en 
riego total deberá efectuarse en el plazo 
de dos años desde la terminación.

4.a Ei concesionario vendrá obligado 
a la construcción de un módulo que limi
te el caudal al concedido, para lo cual 
presentará a la aprobación de l<a Confe
deración Hidrográfica del Duero ei pro
yecto correspondiente en un plazo de 
tres meses, a partir de la fecha de la 
concesión, debiendo quedar tem iim das 
las obras eii el plazo general de la miamA,
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6.a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante ia 
construcción como en el período ele ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargo de la Confereroción Hidrográfica 
del Duero, siendo'de cuenta del concesio
nario las remuneraciones y gastos que 
por dichos conceptos se originen, debien
do darse cuenta a dicho Organismo del 
principio de los trabajos. Una vez termi
nados, y previo aviso del concesionario, 
fse procederá a su reconocimiento por el 
Ingeniero Director o Ingeniero del Ser
vicio en quien delegue, levantándose acta 
en la que conste el cumplimiento de es
tas condiciones, sin que pueda comenzar 
la explotación antes de aprobar esta acta 
la Dirección General.

6.a- Se concede ia ocupación de los tP- 
rrenos de dominio público necesarios para 
las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales podrán ser decretadas por la Au
toridad competente.

7.a El agua que so concede queda 
adscrita a la tierra, quedando prohibido 
su enajenación, cesión o arriendo con 
independencia de aquélla.

8.a La Administración se reservo, el 
derecho de tomar de ia concesión los 
Volúmenes de agua que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas, en la

■ forma que estime conveniente, pero sin 
perjudicar los obras' de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la obligación 
de ejecutar las obras necesarias para con
servar o sustituir las servidumbres exis
tentes.

10. Los concesionario- quedan obliga
dos a abonar a ia Confederación Hidro
gráfica del Duero, u Organismo del Mi- - 
nisterio de O b r a  s Publicas que la 
sustituya, un canon anual de céntimo y 
medio de peseta 0̂,015), por metro cúbico 
de agua consumida, fijado con carácter 
provisional, por Orden del Ministerio de i 

Obras Públicas de fecha 18 de abril 
de 1947, por las. obras de regulación o 
mejora de candaos que la Confederación 
haya establecido o establezca en ésta o 
en otras corrientes de aguas con panta
nos construidos o que se construyan en 
2o sucesivo que proporcionen o * suplan 
agua de la consumid® én este aprovecha
miento. Dicho canon queda sujeto a las 
modificaciones que en el transcurso d°l 
tiempo pueda establecer el Ministerio de 
Obras Públicas.

11. Una vez que los terrenos objeto de 
la presente concesión puedan regarse con 
las obras de un canal construido por la 
Confederación, estos terrenos se integra
rán en la zona regable de este canal, que
dando obligados los concesionarios al pago 
del canon de riego que para esta zona 
regable se fije, y la Administración podrá 
dar por caducada esta concesión de riego 
por elevación, sin que los concesionarios 
tengan derecho a reclamación ni indemni
zación de ninguna clase.

12. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones videntes o que se dicten, re
lativas a la indiístria nacional, contrato

• y accidentes del trabajo y demás de ca
rácter social.

13. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como en 
la explotación, las disposiciones de la Ley 
de Pesca Pluvial para conservación de las 
especies.

14. El depósito constituido q u e d a r á  
como fianza a responder del cumplimien
to de estas condiciones, y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reco
nocimiento final de las obras.

15. Caducará esta concesión por incum
plimiento de estas condiciones y en los 
casos previstos en las disposiciones vigen
te, declarándose aquélla según los trámites 
eeñalados en la Ley y Reglamento de 
Obras Públicas.

Y habiendo aceptado los peticionarios tes preinsertas condiciones y remitido pó

liza de f|0 pesetas, según dispone la vi
gente Ley del Timbre, más el recargo re
glamentario, que queda unida al expedien
te, le comunico a V. S. para su conoci
miento, el de los interesados y demás efec
tos, con publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 12 de abril de 1951.—El Direc

tor general, Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Dpero.

Autorizando a doña María del Pilar Her
nández Escriba para un aprovechamien
to hidráulico en el curso de «Es To
rrent», del término municipal de Mer
cadal, para riego de su finca denomi
nada «Las Fontanillas».

Visto el expediente incoado a petición 
de doña María del P'ilar Hernández Es
criba, para ia legalización, mediante la 
correspondiente concesión administrativa, 
de un aprovechamiento hidráulico de diez 
litros por segundo, en el curso de «Es To- 
rrent», del término municipal de Merca- 
dal, para riego ae su finca denominada 
«Las Fontanillas»,

Esta Dirección General ha resuelto au
torizar a doña María del Pilar Hernán
dez Escriba para aprovechar en el curso 
de «Es Torrent», ayuqtamieno de Merca- 
dal <Menorca>, con arreglo a las siguien
tes condiciones:

1.a Las obras se ajustarán al proyecto 
que sirvió de base a la petición, suscrita 
en Mahún, en julio de 1942 por el Inge
niero de Caminos, Canales y Puertos aon 
Antonio Ochoa de Retana.

La Jefatura de Aguas podrá autorizar 
pequeñas variaciones que no alteren la 
esencia de la concesión y tiendan al per- 
feccionamiento del proyecto.

2.a El volumen máximo que se podrá 
derivar será de diez litros con destino al 
riego de cinco hectáreas, en la finca de
nominada «Las Fontanillas», sin que la 
Administración responda del caudal que 
se concede. La Administración se reser
va el derecho a imponer la instalación 
de un módulo que limite el caudal que 
se deriva al concedido. •

3.a La referencia de la coronación de 
la presa, cuya altura es de 1,50 m. ae al
tura, se hará constar en el acta de re- 
conocimiento final de las obras, y lo mis
mo se hará con el pozo.

4.a Se. otorga esta concesión a perpe
tuidad.

5.a Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes relativas a la in- 
dutria nacional, Ley de 14 de febrero de 
1907 y Reglamento para su aplicación, 
contrato y accidentes del trabajo, Real 
Orden de 20 de julio de 1902 y 3 de julio 
del mismo año y demás de carácter social.

6.a Queda sujeta esta concesión al pa
go del canon que el día de mañana pu
diera establecerse por la Jefatura de 
Obras Públicas de Baleares con motivo 
de las obras de regulación de la corrien
te del río realizadas por el Estado.

7.a El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación 
de las especies.

8 a El depósito contituido quedará co
mo fianza a responder ael cumplimiento 
cíe estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de recono
cimiento final de las obras.

9.a Se concede la. ocupación de domi
nio público necesario, para las obras. En 
cuanto a la servidumbres legales podrán 
ser decretadas por la autoridad compe
tente.

10. La Administración fíe reserva el

derecho de tomar de la concesión los vo
lúmenes que sean necesarios para toca 
clase de obras públicas en la forma que 

• estime conveniente, pero sin perjudicar 
las obras de aquélla.

11. Se otorga esta concesión dejando a
. salvo el derecho de* propiedad, sin perjui

cio do tercero y con obligación eje
cutar las obras necesarias para conser- 

; var o sustituir las servidumbres existen
tes.

La concesionaria (tunda obligada a pre
sentar en la Jefatura de Obras Públicas, 
para su constancia en el expediente, la . 
escritura de propiedad de la finca «Las 
Fontanillas» y certificación del Registro 
de la Fropiedad, justificando el pago de 
derechos reales correspondiente.

12. Caducará la concesión por incum
plimiento de estas condiciones y en-los 
casos previstos en la disposiciones vigen
tes, declarándose aquéllas según ios trá-

, miles señalados en la Ley y Reglamente! 
de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado la peticionaria la* 
preinsertas condiciones y remitido póliza 
de 150 pesetas, que queda unida al expe
diente, ío comunico para su conocimiento, 
el de la interesada y demás efectos, con 
publicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 14 de abril de 1951.—El Direo 

tor general, Francisco García de Sola.
♦

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Baleares.

Autorizando a don Victorino Bouza Peña  
y a su esposa, doña Dolores Villadóni
ga Filgueiras, para derivar aguas det 
rio Pormbeiro, en el lugar de Couce pa
rroquia y Ayuntamiento de Cérdido 
(La Coruña), con destino a producción 
de energía eléctrica.

Visto el expediente incoado por don 
Victorino Bouza Peña y su esposa, doña 
Dolores Villadóniga Filgueiras, para apro
vechar aguas del río Pombeiro, en tér- 
mino de Cérdido (La Corufia), con des  ̂
tino a producción de energía eléctrica,

Esta Dirección General ha resuelto ac- 
Ceder a lo que se solicita, con sujeción 
a las siguientes condiciones:

1.a Se* autoriza a don Victorino Bouza 
Peña y a su esposa, doña Dolores Villadó
niga Filgueiras, para derivar un caudal de 
hasta ciento cincuenta (150) litros de agua 
por segundo en todo tiempo del río Pom
beiro, en el lugar de Couce. parroquia /  
Ayuntamiento de Cérdido (La Corufia), 
con destino a producción de energía 
eléctrica.

2.a Las obras se ajustarán al proyecto 
que sirvió de base a  la petición, suscrito 
en junio de 1947 por el Ingeniero de 
Caminos don Fernando Cebrián Pazos, 
en cuanto no sea modificado por estas 
condiciones. Los Servicios Hidráulicos del 
Norte de España podrán autorizar peque
ñas variaciones que no alteren la esen
cia de la concesión y tiendan al perfec
cionamiento del proyecto.

3.a El volumen máximo que se podrá 
derivar es de hasta ciento cincuenta (150) 
litros por segundo, sin que la Adminis
tración responda del caudal que se con
cede. Deberá darse a las aguas entrada 
por salida y queda prohibido alterar su 
composición y pureza. La Administración 
se reserva el derecho de imponer la ins
talación de un módulo que limite el cau
dal que se derive al concedido.

4.a El desnivel que se concede derecho 
a utilizar es de 30,949 metros, contados 
entre la coronación de la presa y el ni
vel del agua en el desagüe. Dicha coro
nación deberá quedar enrasada en un 
plano horizontal situado al nivel de una 
cruz grabada en una roca sitLada en la .
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margen derecha a un metro aguas abajo 
de la presa.

5.a Se otorga esta concesión por el pla
zo de setenta y cinco (75» años, conta
dos a partir de la fecha en que se auto
rice su . explotación paretél o total,-pasa
do el cual revertirá al E-tado. libre de 
cargas, como preceptúa el Real Decreto 
de 10 de noviembre de 1922, a cuyas pres
cripciones queda sujeta, asi como a la 
Real Orden de 7 de julio de 1921 y Real 
Decreto de 14 de junio del mismo año.

6.a Las obras se empezarán en el pla
zo de tres (3» meses, contados a partir
de la fecha de publicación de esta con
cesión en el BO LETIN  O FICIAL DEL 
ESTADO, y deberán quedar terminadas 
en el plazo de dieciocho meses, conté.dos 
a oartir de la misma fecha.

7.a Queaa sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes para protección a 
la industria nacional, contrato y acciden
tes del Trabajo, y demás de carácter so
cial.

8.a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el periodo de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargo de los Servicios Hidráulicos del 
Norte de España, siendo de cuenta del 
concesionario las remuneraciones y gas
tos que por dichos conceptos se originen, 
debiendo darse cuenta a esta Entidad del 
principio de los trabajes.

Una vez terminados, y previo aviso del 
concesionario, se procederá a su recono
cimiento. "levantándose acta en la que 
conste "'el cumplimiento de estas condi
ciones y expresamente se consignen los 
nombres de los productores españoles que 
hayan suministrado las máquinas y m a
teriales empleados, sin que pueda comen
zar la explotación antes de aprobar esta 
acta la' Dilección General de Obras Hi
dráulicas.

9.- Queda sujeta esta concesión el pa
go del canon que el> día de mañana pu
diera establecerse per los Servicios Hi-

I dráuiieos del N one: de España, con mo
tivo de las obras de regulación de la co
rriente del rio. realizadas por el Estado.

10. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción, como 
en la explotación, las disposiciones’ de la 
Ley de Pesca Fluvial-para conservación 
de las especies.

11. Ei depósito constituido quedará 
como fianza a responder del cumplimien
to de estas condiciones y será devuelto 
después de ser' aprobada el acta de re
conocimiento final de las obras.

12. Se concede la ocupación de domi
nio público necesario para tés obras. En 
cuanto a las servidumbres legales podrán 
ser decretadas por la autoridad dompe- 
tente.

13. La Administración se reserva el de- 
recho^de tomar de la concesión los vo
lúmenes que seon necesarios para toda 
clase de obras públicas, en la forma que* 
(-•sume conveniente, pero, sin perjudicar 
las obras de aquélla.

14. Se otorga esta concesión dejando 
a salvo ei derecho de propiedad, sin per
juicio de tered o y con obligación de eje- 
Vui? r las obras necesarias para conservar 
t> •sustituir las servidumbres existentes.

15. El concesionario queda obligado a 
no alterar el régimen actual de la co
rriente de a^ua que aprovechen por esta 
•concesión en ninguna forma, medida ni 
-tiempo, no pudiendo. por lo tanto, embal
sar ni retener el agua bajo ningún pre
texto ni motivo.

16. Caducará la concesión por incum
plimiento de estas condiciones y en los 
rasos previstos en las disposiciones vi- 
c \otes, declarándose aquélla según los 
t- imites señalados en la Léy y Regla-

'Uto de Obras Púb-icas.
. y  habiendo aceptado los peticionarios 

oreinsertar condiciones y remitido pó
liza’ de 150 pesetas, según dispone la vi- 
gen j Ley del Timbre, m ás el recargo 
regn .'.cntatio, que. quedtf unida a l expe

diente, lo comunico para su conocimien
to, el de los interesados y demás efectos, 
con publicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 12 de abril de 1951.—El Direc

tor general, Francisco García de Sola. '

Sr. Ingeniero Director de los Servicios 
Hidráulicos del Norte de España.

Autorizando a don V ictoriano Nieto Gar
cía para aprovechar aguas del r ío
A rand illa .

Visto el expediente incoado por don 
Victoriano Nieto G arcía para aprovechar 
aguas derivadas cel río Arandilla, en 
término municipal de Arandilla (Burgos), 
con destino a riegos, en el que se ha. 
presentado proyecto en competencia pol
la Comunidad de Regantes, en form a
ción, de Arandilla, asunto en el cual ha 
informado el Consejo de Obras Públicas,

Este Ministerio, oído a dicho Cuerpo 
consultivo y de acuerdo con la propues
ta de la Dirección General de Obras Hi
dráulicas, ha resuelto otorgar a los se
ñores don Victoriano y doña María Dolo
res Nieto G arcía la concesión que tienen 
solicitada para derivar cel rio Arandilla, 
en término municipal de Arandilla (.Bur
gos». veinte (2(b litros de agua por se¿ 
gundo, como máximo, para el riego de 
20,20 hectáreas en linca ae su propiedad, 
denominada «Coto Redondo de Valver- 
de», del citado término municipal, con 
sujeción a las siguientes condiciones:

1.» Las obras se -ejecutarán ’con arre
glo al proyecto que sirvió de base a la 
tram itación de la petición, suscrito por 
el Ingeniero ae Caminos, Canales y Puer
tos don Francisco Zapata Tejedor en 
Junio de 1948, con las modificaciones re
sultantes de estas condiciones.

2.a Las obras deberán comenzar en el 
plazo de seis meses y quedar term ina
das en el de. dos años, contados ambos, 
así como todos los que se señalen, a par
tir c e  la fecha de publicación de esta 
concesión en el BO LETIN  OFICIALvDEL 
ESTADO. La puesta en riego de la zo
na deberá efectuarse en., el plazo de tres 
(3) años.

8.a La ejecución de las obras, así co
mo la explotación de las mismas, que- 
aan bajo la inspección y vigilancia de 
la Confederación Hidrográfica del Duero, 
la que podrá autorizar las modificacio
nes del proyecto aprobado hue, dentro de 
sus atribuciones, crea conveniente intro
ducir y que no alteren la esencia de las 
mismas. P ara  rpayores modificaciones de
berá solicitarse la superior aprobación. Al 
fin indicado, antes, la enticad concesio
naria dará conocimiento a la inspectora 
del comienzo y terminación de las obras 
y de parte de ellas, de acuerdo con las 
instm cciones que al efecto se le dicten. 
IiOs .gastos de todas clases que por cau
sa dé la mencionada inspección se origi
nen a la Confederación serán sufragados 
en la form a reglam entaria por el con
cesionario.

4.a Una vez terminadas las obras se 
procederá por la Confederación Hidrográ
fica del Duero al reconocimiento defini
tivo, levatándose acta, en que conste el 
cumplimiento o no de estas condiciones 
y de las disposiciones legales vigentes, 
que* será elevada a la aprobación de la 
Dirección General de Obras Hidráulicas, 
sin cuyo requisito no podrán ponerse en 
explotación los riegos, ni será devuelta 
la fianza definitiva, salvo que la Supe
rioridad autorice la explotación parcial de 
las obras, previa la aprobación del acta  
del correspondiente reconocimiento.

5.a Esta ‘ concesión se otorga de modo 
provisional en relación con la condición 
séptima;. .quedando el agua adscrita .a. Xa

zona regable del concesionario, y sin que 
se pueda vender a otras fincas,* sin per
juicio de tercero y dejando a  salvo el 
derecho de propiedad, debiendo conservar
se o reponerse las .servidumbres existentes, 
o expropiarlas, si procediera.

6.n F,1 caiuté] que se concede podrá ser 
reducido como consecuencia de obras del 
Estado declaradas, preferentes y si asi lo 
exigiera la conservación de otros aprove
chamientos con derechos preexistentes, 
que no sean indemnizadles. En cuanto a 
los que lo se*sn en derecho, se procederá 
a la fijación de los perjuicios por la auto
ridad competente, lo mismo que al esta
blecimiento de las servidumbres legales 
necesarias. Se concede la ocupación de 
los ú^nxmos de dominio público exigidos 
para la ejecución de tés obras, bien en 
forma permanente, bien solo temporal
mente en obra-* auxiliares.

7.5 Una vez que los terrenos objeto de 
la presente concesión, puedan ser rega
dos pór las obras que la Confederación 
del Duero ejecuta o tiene en proyecto, 
se integrarán en la zona regable de di
chas obras, de acuerdo con los proyectos 
correspondientes, quedando obligado el 
concesionario al pago del canon de riego 
que para esta zona regable se fije, y la 
Administración dará por caducada esta 
concesión, sin derecho a reclamación por 
parte del concesionario. Tam bién queda 
obligado al pago del canon que se fije 
por el Ministerio de Obras Públicas, si 
para la actual concesión tuviera que re- 
currirse al empleo de aguas embalsadas 

'en obras del Estado o Confederación, a. 
fa lta  de las aportaciones naturales del 
río

e.*1 El depósito constituido se comple
tará al 3 por 100 de las obras que afectan 
a l dominio público y quedo rá corno fian
za definitiva a responder del cumplimien
to de estas condiciones y será devuelta 
después de ser aprobada ei acta de reco
nocimiento final de las obras.

9.a Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones Vigentes o que se dicten y le 
sean aplicables, de carácter adm inistra
tivo, fiscal o social.

10. Entre las obras a ejecutar por el 
concesionario figura el módulo proyecta
do, que limite el caudal derivado, cuyo 
detalle deberá ser aprobado por la en
tidad inspectora de las obras.

11. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
los c 2sos previsto? en las disposiciones vi
gentes, declarándose aquélla según los 
trám ites señalados en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

Y  habiendo aceptado los concesionarios 
las preinsertas condiciones y remitido pór 
liza de 150 pesetas según dispone la vi
gente Ley del Timbre, más el recargo re
glamentario, que queda unida al expe
diente, lo que de orden del Excmo. Sr. Mi
nistro le comunico para su conocimiento, 
el de los interesados y demás efectos, 
con publicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos «ños.
Madrid, 18 de abril de 1951.—El D irec

tor general, Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Duero.

V is to . el expediente incoado por don 
Victoriano Nieto García para aprovechar 
aguas derivadas del río Arandilla, en tér
mino municipal de Arandilla (Burgos), 
con destino a riegos, en el que se ha 
presentado proyecto en competencia pol
la Comunidad de Regantes, en form a
ción, de Arandilla, asunto en el cual ha 
informado el Consejo de Obras Públicas,

Este. Ministerio, oído a  dicho Cuerpo 
consultivo y de acuerdo con la propues
ta  c e  la Dirección G eneral de Obras* Hi- 
dráulic&Sy h a  resuelto otorgar a la^Oo»
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munidad de Regantes de Arandilla la  
concesión que tiene solicitada para deri- I 
?ar del rio Arandilla, en término munici
pal de Coruña dej Conde \ Burgos), cien
to noventa litros (190; de aguas por se
gundo, como máximo, con destino al rie
go de la «zona regable» de dicha Comu
nidad, supuesta de 190,2789 hectáreas, 
con sujeción a las siguientes condicio
nes:

1.» Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto que sirvió de base a la 
tramitación de la petición, suscrito por 
el Ingeniero de C a m i n o s ,  Canales y 
.Puertos d<?n José M. Olaguibel en agos
to* de 1945, con las modificaciones que 
resulten de estas condiciones.

2.a Las obras deberán comenzar en el 
plafcb de seis meses y quedar termina
das en el de dos años y meaio, conta
dos ambos, asi como todps los plazos que 
se señalen, a partir de la fecha de pu
blicación de esta concesión en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

3.a La ejecución de las obrás, así co- , 
mo la explotación de las mismas, que
dan bajo la vigilancia e inspección ae 
la Confederación Hidrográfica del Duero,

» la que podrá aütorizar las modificacio
nes del proyecto aprobado que, dentro 
de sus atribuciones, crea conveniente in
troducir y que no alteren la esencia de 
las mismas. Para mayores modificacio
nes, deberá solicitarse la superior aproba
ción. Al fin indicado antes, la entidad 
concesionaria dará conocimiento a la 
inspectora/ del comienzo y terminación 
de las obras y de parte de ellas, de 
acuerdo con las instrucciones que al efec
to se le dicten.

Los gastos de todas clases que por cau
sa de la mencionada inspección se ori
ginen a la Confederación serán sufra
gados en la forma reglamenaria por el 
concesionario.

4 a Una vez terminadas las obras, se 
procederá por la Confederación Hidrográ
fica del Duero al reconocimiento defini
tivo, levantándose "acta, en que conste el 
cumplimiento o  no de estas condiciones 
y de las disposiciones legales vigentes, 
que será elevada a la aprobación de la 
Direccióñ General de Obras Hidráulicas,, 
sin cuyo requisito no podrán ponerse en 
explotación los riegos ni será devuelta 
la fianza definitiva, salvo que la Superio
ridad autorice la explotación parcial de 
las obras, previa la aprobación del acta 
correspondiente al reconocimiento.

5.a Esta concesión se otorga de modo 
provisional, en relación con la condición 
séptima, quedando el agua adscrita a la 
fcona regable de la Comunidad citada, y 
sin que se pueda vender a otras fincas, 
sin perjuicio de tercero y ^dejando a sal
vó el derecho de propiedad, debiendo con
servase o reponerse las servidumbres exis
tentes o expropiarlas si procediera. <

6.a El caudal que se concede podrá 
ser reducido como consecuencia de las 
obras del Estado, declaradas preferentes 
y así lo exigiera la conservación de otros 
aprovechamientos con derechos preexis
tentes, que no sean indemniza bles. En 
cuanto a los que lo sean en derecho, se 
procederá a la fijación de los perjuicios 
por la Autoridad competente, lo mismo 
que al establecimiento de las servidum
bres legales necesarias. Se concede la 
ocupación de los terrenos del dominio 
público exigido para la ejecución de* las 
obras, bien en forma permanente, bien 
sólo temporalmente en. obras auxiliares.

7.a Una vez que los terrenos objeto de 
la^presente concesión puedan ser regados 
por las obras que la Confederación Hi
drográfica del Duero ejecuta o  tiene en 
proyecto, se integrarán en la zona rega
ble de dichas obras, de acuerdo con los 
proyectos correspondientes'quedando obli
gado el concesionario al pa¿o del canon 
¡dé riego que para esta zona vregable se 
'fije, y la Administración dará por cadu

cada esta concesión sin derecho a recla  
mación por p¿rte de la Comunidad con- ¡ 
cesionaria. También queda obligada al I 
pago del canon que se fije por el Minis
terio de Obras Púb’icas si para la actual 
concesión tuviera que recurrirsé al em
pleo de aguas embalsadas en obras del 
Estado o Confederación, a falta de las 
aportaciones naturales del río.

8.a El depósito constituido se comple
tará al 3 por 100 del presupuesto de las 
obras que afectan al, dominio público, y 
quedará como fianza definitiva a respon
der del cumplimiento de estas condicio
nes, y será devuelta después de ser apro
bada el acta de reconocimiento finaf de 
las obras.

9.a Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten y 
le sean aplicables, de carácter adminis
trativo, fiscal o social.

10. Entre las obras a ejecutar por el 
concesionario figura el módulo proyecta-, 
do, que limite el caudal derivado, cuyo 
detalle deberá ser aprobado por 1q  en
tidad inspectora de las obra!. También 
podrá exigirse la construcción de la es-' 
tación de aforos, de acuerdo con la Orden 
ministerial de 10 de octubre de 1941. con 
la tramitación en ella señalada.

11. Caducará esta concesión por In
cumplimiento de estas condiciones, y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la» Ley y Regla
mento de Obras Públicas.
' Y  habiendo aceptado La Comunidad de 
Regantes peticionaria las preinsertas con
diciones y remitido póliza de 150 pesetas,, 
según dispone la vigente Ley del Timbre, 
más el recargo reglamentario, que queda 
unida al expediente, de ordén del exce
lentísimo señor Ministro lo comunico para 
su conocimiento, el de la Comunidad de 
Regantes interesada y demás efectos, con 
publicación en el «Boletín Oficial1» de la 
provincia.

DioS guarde a 'V. S. muchos años. ■
Madrid, 18 de abril de 1951.—El Direc

tor general, Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Director de ]a Confedera
ción Hidrográfica del Duero.

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Autorizando al Ayuntamiento de Gijón 
para construir un muro en la margen 
derecha de la ría de Piles, aguas ahajo 
del puente de la carretera del Piles al 
Infanzón, con destino al establecimiento 

de un paseo y de la nueva calzada 
del camino provincial a La Providencia 

(Oviedo).

 Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Oviedo a 
instancia del Ayuntamiento de Gijón, so
licitando la concesión competente para 
construir un muro de defensa en la pla
ya' de San Lorenzo, entre el puente del 
Piles y los merenderos de Casablanca;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el articulo '40 de la vi
gente Ley de Puertos y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 69 y demás correspondien
tes del Reglamento para su ejecución;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información, pública, sin que 
se haya presentado reclamación en con- 
tio, y la información.-oficial ha sido fa 
vorable al otorgamiento de la concesión;

Considerando que la conces-ón que se 
pretende ha de ser beneficiosa al interés 

. general y no ha de causar perjuicio de 
particulares,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas, ha resuelto acceder a la solici
tado. con las condiciones siguientes;

1 a Se autoriza a l Ayuntamiento de 
Gijón para construir un muro en la mar
gen derecha de la ría de Piles, aguas 
abajo del puente de la carretera del Pi
les al Infanzón, con destinó al estable
cimiento de un paseo y de la nueva cal
zada del camino provincial a La Provi
dencia.

2.a Las obras se • ejecutarán con arre-- 
gl> al proyecto que sirve de N base a esta 
concesión, suscrito en 10 de abril de 1942 
por él Ingeniero de Caminos don Segundo 
de los H,eros, salvo las modificaciones de 
detalle que sean debidamente autorizadas 
o las que puedan ser introducidas con 
ocasión del replanteo.

3.a Se dará comienzo a las obras en el 
plazo de dos meses y quedarán termina
das en el de catorce, contados ambos 
plazos desde la fecha en que se comu
nique al peticionario esta concesión.

4.a Las obras serán replanteadas por 
el Ingeniero Jefe de Obras Públicas o In
geniero en quien delegue, y del resultado 
se levantarán acta y plano, los cuales ha
brán de ser sometidos a la aprobación de 
la Superioridad. El concesionario queda 
obligado a solicitar de la Jefatura de 
Obras Públicas la práctica del replanteo 
y a consignar su importe en la Pagaduría 
de aquélla en tiempo y forma oue permi
tan realizar didha operación- dentro del 
plazo señalado para comenzar las obras.
V 6.a Antes de efectuar operación alguna j 
que afecte a la carretera del Piles a l 5 
Infanzón avisará* el concesionario con 
la antelación de tres días, a la oficina 
de Obras Públicas de Gijón, a fin de que 
el personal encargado de aquella carretera 
establezca las condiciones en que habrá 
de efectuarse, así como dispondrá el lugar 
donde hayan de ser apartados lós mate
riales proDiedad del Estado resultante^' de 
las demoliciones y desmonte que sea ne
cesario hacer.
. 6.a Con motivo de las citadas obras se 
mantendrá en todo momento libre y des
pejada al tránsito la carretera del Piles al 
Infanzón, sin que bajo pretexto alguno 
puedan depositarse en ella materiales ni 
escombros procedentes o destinados a las 
ob^as. Igualmente, se mantendrá el trán
sito por el camino proyincial a La Provi
dencia, procurando el mínimo de entor
pecimiento en dicho camino.

7.a Terminadas las obras, el concesio
nario lo comunicará a la Jefatura de 
Obras Públicas a fin de que la misma 
proceda a efectuar el reconocimiento de 
las construidas, consignándose el resulta
do en acta que será sometida a la apro
bación de la Superioridad.

8.a Las obras se realizarán y quedarán 
bajo la inspección y vigilancia de la Je
fatura de Obras Públicas, comprometién
dose el concesionario a conservarlas en 
buen estado y a no destinarlas a otra 
uso distinto del especificado en esta con
cesión, salvo que obtuviese para ello la 
previa autorización competente.

9.a Todos los gastos que ocasione el 
replanteo, reconocimiento e inspección 
de las obras serán de cuenta del conce
sionario.

10. 6'i transcurrido el plazo señalado 
para el comienzo de las obras no se 
hubieran emlpezado éstas ni solicítala 
prórroga, se considerará, desde luego y 
ŝ n más trámites, anulada la concesión, 
quedando a favor del Estado la fianza de
positada.

11. Esta concesión será reintegrada 
con arreglo a, lo dispuesto en la Ley del 
Timbre, dentro del plazo de un nies y 
antes del replanteo. t .

12. Se otorga esta concesión sin per
juicio de tercero, en precario, sin plazo

fe limitado y con arreglo al articulo 40 de 
la vigente Ley de Puertos y al 71 del 
Reglamento correspondiente a la1 misma 

, Ley. Por la Jefatura de Obras Públicas
'tramitará el oportuno expediente para
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la declaración de utilidad pública de las 
obras, y en tanto que no haya dicha 
declaración se entenderá otorgada la con
cesión. dejando a salvo el derecho de pro
piedad

13. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento d e , las dispos’ciones rela.- 
•fcivas al contrat-o y accidentes' del tra
bajo. retiro obrero y demás de carácter 
social, así como al cumplimiento de las 
leyes de protección a la industria na
cional y a lo que sea aplicable del Re
glamento de Costas y Fronteras, así como 
a respetar las servidumbres de vigilan
cia, litoral y salvamento.

14. La falta de ♦cumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de ca
ducidad de la concesión, y llegado este 
caso se procederá con arreglo a lo de
terminado en las disposiciones vigentes 
sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el se
ñor Ministro digo a V. S. para su cono
cimiento, el del Interesado y demás efec
tos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madril, 14 de abril de 1951.—El Director 

general, Luis M. de Vidales.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Oviedo,

MINISTERIO DE TRABAJO 
Dirección General de Previsión
Anunciando concurso para la adjudica

ción provisional de personal Médico y 
Auxiliar del Ambulatorio 
Antipoliomielítico del Seguro Obligatorio de Enfer
medad, en Madrid.

La importancia epidemiológica de la 
enfermedad poliomielitis, sufrida el pa
sado año. y que revistió en Madrid espa
cial relieve,. dentro de los fines del Se
guro Obligatorio de Enfermedad, acon
seja que se tenga prevista una organi-. 
zación sanitaria por la que se atienda, 
en régimen externo, los casos de posible 
epidemia, así como todos aquellos que su
fran la enfermedad esporádicamente o 
se hallen afectos de secuelas susceptibles 
de ser tratadas en dicha organización. 
Al mismo tiempo se pretende ensayar 
una modalidad de asistencia sanitaria 
que, además de atender a esta, clase de 

enfermos, durante la fase no- contagio

sa, pueda servir de escuela práctica en 
la instrucción Py formación del personal 
profesional y auxiliar ..sanitario, se trata 
de organizar un servicio médico del cual 
se espera una enseñanza, susceptible de 
nuevas ampliaciones y extensiones. Con
secuentemente con estas ideas, se ha or
denado a la Dirección de Asistencia Sa
nitaria e Instalaciones del Seguro Obli
gatorio de Enfermedad, del Instituto Na
cional de Previsión, la organización de 
un Ambulatorio Antipoliomielíiico, con 
funciones de régimen externo, para to
dos los enfermos poliom i el ir-icos y post
paralíticos, del Seguro Obligatorio de En
fermedad de Madrid y. su provincia, al 
que se datará de personal médico, auxi
liar sanitario y elementos para las indi
caciones de fisioterapia, masaje, reeduca
ción, vendajes, etc.

Siendo necesario proveer provisional
mente las plazas de personal médico y 
auxiliar sanitario de este Ambulatorio, 
que deberá hallarse especializado en las 
misiones más arriba expuestas, se con
voca a concurso de méritos: Una plaza 
de Jefe del Servicio de Asistencia a Po- 
liomieliticos, otra de Médico Ayudante y 
dos de Enfermera, instruidas en fisiote
rapia, masaje y vendajes, con arreglo a 
las siguientes bases:

1.a Podrán aspirar a estas plazas pro
visionales todos los facultativos médicos 
especializadas que figuren relacionados 
en las escalas rectificadas de Médicos 
del Seguro Obligatorio de Enfermedad de 
Madrid, aprobado por esta Dirección Ge
neral en 29 de febrero de 1946, asimis
mo, enfermeras escalafonadas en el Se
guro Obligatorio de Enfermedad y libres, 
con residencia en Madrid.

2.a A la instancia acompañarán: Los, 
Médicos y Enfermeras relacionadas en las 
escalas mencionadas, en el apartado an
terior, certificado de antecedentes pena
les y justificantes oficiales de méritos 
sanitarios y especializados. Las Enferme
ras libres: Titulo de Enfermera expedido 
o convalidado por una Facultad de Me
dicina, certificado de antecedentes pena
les, certificado, de Residencia en Madrid 
y justificantes oficiales de méritos sani
tarios y especiales. Debe tenerse presen
te que el Tribunal no concederá valor a 
las declaraciones juradas.

3A La instancia y documentación se 
presentarán durante los quince días há
biles siguientes a la fecha de publicación 
de esta convocatoria en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en lá Jefatura 
Nacional del Seguro Obligatorio de En
fermedad.

4* El Tribunal que ha de formalizar

y clasificar la propuesta de los 
aspirantes a la Dirección General de Previsión 
estará constituido por el Jefe Médico de 
la Sección de Ordenación Sanitaria de 
la Jefatura Nacional d,el Seguro Obliga
torio de Enfermedad, que actuará como 
Presidente, por el Jefe.Médico de la Sec
ción inspección de Servicios Sanitarios, 
de la misma Jefatura y por el Inspector 
provincial de Servicios Sanitario^ de Ma
drid, que actuarán como Vocales.

5.a Las resoluciones del Tribunal se
rán firmes, una vez aprobadas por la Di
rección General de Previsión.

6.a Se señalan quince días, siguientes' 
inmediatos a la fecha de la resolución del 
concurso, para tomar posesión de la pla
za, entendiéndose #que el personal selec
cionado renuncia a la misma, así como a 
cuantos derechos le pudieran correspon
der, caso de no presentarse,

7.a Los honoraricffc anuales a percibir 
serán los siguientes: Jefe Médico del Ser
vicio de Asistencia del Ambulatorio, pe
setas 30.000; Médico Ayudante, 18.000 pe
setas; dos Enfermeras, a 8.000 pesetas. 
Unos y otras sin derecho a ninguna otra 
clase de emolumentos o gratificaciones.

8.a El personal médico y auxiliar da 
este Ambulatorio, en cuanto a misiones y 
obligaciones se refiere, se regirá por las 
disposiciones y Reglamentos vigentes ’ en 
el Seguro Obligatorio de Enfermedad, 
además de por aquellas normas que pu
dieran formalizarse sobre este especial 
servicio.

9.a Se valorarán como méritos:
a) Años de ejercicio en las especia* 

lidades de Cirugía-Ortopédica, Osteo-ar- 
ticular e infantil.

b) La actividad ^n estas especialida
des en el Seguro Obligatorio de Enferme
dad, justificado mediante certificado ex
pedido por la Inspección de Servicios Sa
nitarios.

cf Los cargos desempeñados en Cen« 
tros e Instituciones oficiales, Clínicas o 
Servicios dedicados a la ejecución de las 
especialidades más arriba mencionadas.

b> Asistencia y práctica en organiza
ciones sanitarias extranjeras dedicadas ai 
poliomielitis.

e) Publicaciones sobre tratamiento qut- 
rúrgieo-ortopédico y fisioterápico de po- 
liomieliticos y de poliomielitis en gene
ral.

f) Todas aquellas aportaciones cientí
ficas que i justifiquen competencia y vo
cación en las. disciplinas médicas que han 
de practicarse en este Ambulatorio.

Madrid, 7 de abril de 1951.—El Direc
tor general, Fernando Coca de Piñera,


